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la totalidad, de devolución, formulada por el 
Grupo Popular. En turno en contra, interviene 
el señor Sáenz Cosculluela (Grupo Socialista). 
Para réplica, interviene el señor Fraga Iribar- 
ne, a quien contesta de nuevo el señor Sáenz 
Cosculluela. 

El señor Díaz Fuentes defiende la enmienda a la 
totalidad presentada por el Grupo Centrista. 

El señor Lbpez Raimundo defiende la enmienda 
a la totalidad con texto alternativo que presen- 
ta el Grupo Mixto. En turno en contra de las 
dos enmiendas anteriores, interviene el señor 
Sáenz Cosculluela. Para réplica, hacen uso de 
la palabra los señores Díaz Fuentes y Mpez 
Raimundo, contestándoles de nuevo el sedor 
Sáenz Cosculluela. 

En turno de fijación de posiciones, intervienen 
los señores Bandrés Mdet (Grupo Mixto), Ro- 
dríguez Sahagún (Grupo Mixto), Vizcaya Reta- 
na (Grupo Parlamentario Vasco-PNV) y Xicoy 
i Bassegoda (Grupo Minoría Catalana). 

Sometidas a votación conjunta las enmiendas de 
totalidad de los Grupos Parlamentarios Popu- 
lar y Centrista, son rechazadas por 109 votos a 
favor, 184 en contra y dos abstenciones. 

Sometida a votación la enmienda de totalidad, 
con texfo alternativo, del Grupo Mixto, es re- 
chazada por cinco votos a favor, 289 en con- 
tra, dos abstenciones y uno nulo. 
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El señor Fernández Inguanzo defiende la toma 
en consideración de la proposición de Ley. En 
turno de fijación de posiciones, interviene el 
señor Pérez Solano (Grupo Socialista). 

Sometida a votación, es aprobada la toma en 
consideración de la proposición de Ley por  
164 votos a favor, 30 en contra y 65 abstencio- 
nes. 
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Se levanta la sesión. 
Eran las ocho y treinta y cinco minutos de la tar- 

de. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde. 

DEBATES DE TOTALIDAD: 

- DEL PROYECTO DE LEY ARTICULO 417 
BIS DEL CODIGO PENAL 

El señor PRESIDENTE Se reanuda la sesión. 
Vamos a entrar en el segundo punto del orden 
del día, debate de totalidad del proyecto de 
Ley de modificación del artículo 417 bis del 
Código Penal. 

Hay presentadas tres enmiendas a la totali- 
dad, dos de devolución al Gobierno, de los 
Grupos Parlamentarios Popular y Centrista, y 
una de texto alternativo, del Grupo Mixto, se- 
ñor Carrillo. 

En utilización del artículo 73 del Reglamen- 
to, el' Presidente ha acordado dar un tiempo de 
media hora para cada una de las intervencio- 
nes. 

El señor BANDRES MOLET Para una cues- 
tión de orden, seiior Presidente. 

Acaba de indicar la Presidencia, y aparece en 
la documentación que se nos ha entregado, 
que existen tres enmiendas a la totalidad. Den- 
tro del plazo presenté una enmienda, igual- 
mente a la totalidad, con texto alternativo. Me 
parece que la Mesa de la Comisión, en utiliza- 
ción del artículo 110.3 del Reglamento, enten- 
dió que cabía estimar que, si procedían del 
Grupo Mixto varias enmiendas a la totalidad, 
sólo una de ellas podía entenderse como en- 
mienda'del Grupo. 
Es evidente que eso dice el artículo 110.3; 

pero es evidente también que el portavoz del 
Grupo Mixto tiene un cargo eminentemente 
honorario. Y no representa a cada una de las 
tendencias ideológicas incluidas en dicho Gru- 
po. Además, existe ya un precedente. Por ejem- 
plo, el día pasado, en la presentación de las en- 
miendas a los Presupuestos Generales del Es- 
tado, se entendió que dos de ellas, surgidas del 
seno del Grupo Mixto, merecían igual trato, y 
fueron defendidas por el Partido Comunista y 
por el CDS. 
Yo simplemente voy a acatar esta decisión 
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de la Mesa de la Comisión de Justicia, que ya la 
conocía, por lo menos formalmente, pero quie- 
ro dejar constancia en el aDiario de Sesionesu 
de esta circunstancia, reservándome el dere- 
cho a fijar mi posición en el momento oportu- 
no  y a defender en su día esta enmienda, que 
es de totalidad, como enmienda de sustitución. 
Quiero dejar constancia de esto, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ban- 
drés. 

La Presidencia ha escuchado con sumo inte- 
rés sus observaciones y sus reflexiones, pero, 
naturalmente, puesto que el señor Diputado 
no  elevó en su momento recurso a la Mesa, 
como era posible para producir una modifica- 
ción de la voluntad de la Mesa de la Comisión 
de Justicia e Interior, evidentemente esa deci- 
sión es firme y la Mesa de la Cámara y la Presi- 
dencia no pueden entrar a revocar algo en re- 
lación con lo cual no se le ha pedido que inter- 
venga. Por consiguiente, vamos a iniciar el de- 
bate y constará en acta, por supuesto, lo que ha 
dicho el señor Diputado. 

Primera enmienda a la totalidad de devolu- 
ción del Grupo Parlamentario Popular. Para la 
defensa de la enmienda, tiene la palabra el se- 
ñor Fraga. 

El señor FRACA IRIBARNE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, hacer o refor- 
mar la Ley es nuestra más augusta función. 
Muy a menudo, sin embargo, la ley es, sobre 
todo, una norma administrativa o una decisión 
sobre transferencias de recursos económicos. 
Otras veces, sin embargo, la Ley es algo que 
afecta a la conciencia de los ciudadanos; a la 
naturaleza misma de la sociedad; a la moral y 
al futuro de nuestra nación. 

Hoy estamos, sin duda, ante uno de estos ca- 
sos. La Ley penal fue sin duda la primera y se- 
guirá siendo la más trascendental de las nor- 
mas humanas. En la Ley penal definimos los 
valores jurídicos principales que deseamos de- 
fender, en función del modelo de sociedad que 
deseamos promover. Por eso estamos hoy ante 
una de esas grandes cuestiones que no se mi- 
den en dinero, que no afectan al Presupuesto, 
sino a algo mucho más importante: a la con- 

ciencia individual de los españoles y a la con- 
ciencia social de nuestra nación. 
La Ley no es para nosotros un problema me- 

ramente formal, como pretende el positivismo 
jurídico. La Ley es amesura mensurataB; la Ley 
ha de intentar definir lo justo, más allá de un 
criterio meramente decisionista. La mayoría 
no se aplica a saber si dos y dos son cuatro; ni 
puede legitimar que el hijo golpee a su padre. 
El derecho natural es la medida natural y nece- 
saria de toda ley humana. Para los que cree- 
mos que la vida e's algo sagrado, porque cree- 
mos en la inmortalidad del alma; para los que 
pensamos que nuestro tránsito por esta vida es 
algo moralmente orientado, con un sentido y 
una responsabilidad; para los que sentimos la 
maravilla de una permanente participación de 
todo lo que alienta en la obra eterna e infinita 
de la creación, esta imagen espantosa del abor- 
to, esta tolerada matanza de los inocentes es 
un desastre tan grave como las pirámides de 
cabezas cortadas por los mongoles en las ciu- 
dades vencidas, o como el holocausto nuclear 
de Hiroshima. (Rumores.) 

Hay ocasiones en una democracia en que la 
polémica social que precede al debate parla- 
mentrio es tan intensa que, de una parte, gene- 
ra una tensa expectación en la opinión pública 
ante lo que se diga en esta Cámara y, de otra 
parte, tiende a predeterminar las posiciones en 
que luego han de moverse los legisladores. Y si 
esto ha ocurrido siempre en los temas trascen- 
dentales, mucho más ocurre cuando hablamos 
de un tema tan trascendental como el del abor- 

Pero hay que empezar, por ello, escapando, 
de cualquier simplificación que, como resulta- 
do de esa polémica social, tratase de reducir 
todo el debate a una estéril dialéctica entre 
abortistas y antiabortistas. Porque creo que, 
salvo excepciones que no voy a calificar, todos 
coincidimos en caracterizar el aborto, como un 
mal. Creo que casi todos compartimos el plan- 
teamiento de que el aborto es una dolorosa 
realidad social, que como tal demanda la aten- 
ción especial de los poderes públicos. Las dife- 
rencias radican en saber cuál es el tratamiento 
jurídico y político más acertado para erradicar 
ese mal social. 

to. 

El Gobierno ha decidido enviamos un 
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proyecto enmarcado en una reforma del Códi- 
go Penal, que parece limitarse a despenalizar 
excepcionalmente el aborto cuando concurra 
alguna de las tres indicaciones recogidas en el 
artículo 417 bis. El Gobierno, con su proyecto, 
pretende no aparecer como abortista; es su 
problema. 

Nosotros entendemos que el proyecto, por 
vía de lo que se presenta como una despenali- 
zación excepcional, está caracterizado por tan 
graves deficiencias que viene en la práctica a 
legalizar cualquier tipo de aborto, cuestionan- 
do el carácter de delito que hasta ahora ha te- 
nido. Pero al examinar aquí los graves defectos 
de que adolece el proyecto, y que nos imponen 
solicitar su devolución al Gobierno, no nos es- 
tamos situando en una postura meramente ne- 
gativa, que quiera soslayar soluciones para el 
lacerante problema que en determinados ca- 
sos estas cuestiones plantean. Nosotros parti- 
mos de una afirmación esencial, de un princi- 
pio netamente positivo, recogido en el frontis- 
picio de nuestra declaración constitucional de 
derechos cuando afirma en el artículo 15 que 
«todos tienen derecho a la vida)). Y desde esa 
afirmación, no creemos que para atajar un mal 
haya que plegarse sin más a ciertos hechos, y 
dejar que éstos, sea cual fuera su verdadera 
cuantificación, fuercen a pasar de contemplar 
una conducta como delito, a la solución con- 
traria de legalizar o de tolerar la conducta. De- 
fendemos para el problema soluciones positi-1 
vas. No nos falta la comprensión y propone- 
mos el apoyo del Estado para las situaciones 
dolorosas que, en algunos casos, el aborto 
plantea. En esa línea hemos elaborado y pre- 
sentado ya una proposición de Ley para que 
los poderes públicos ayuden a paliar las conse- 
cuencias de los embarazos no deseados, aten- 
diendo debidamente a las circunstancias de las 
madres que se vean en esas situaciones, pero 
dando, eso sí, tal protección a la vida del conce- 
bido, que nunca puede ser precio inocente de 
los problemas de sus progenitores, por trági- 
cos que tales problemas sean. Y en esta línea 
de buscar soluciones, como en tantas otras 
cuestiones, lo reitero, el Gobierno nos encon- 
trará siempre absolutamente dispuestos a co- 
laborar en el más profundo sentido de la pala- 
bra. 

Si compartimos el punto de partida de que 

el aborto es un mal, sugerimos que se haga más 
eficaz la acción de la Ley. Y ello no significa ne- 
cesariamente apuntar hacia los Tribunales y a 
los métodos policiales como el único remedio 
posible, nadie nos atribuya semejante actitud, 
porque aunque estos medios legítimos tienen 
su función, es igual de evidente que tender so- 
lamente a la represión es siempre una mala po- 
lítica, y que hay una tarea de prevención que 
hace posible la aplicación de la Ley, y, por tan- 
to, da auténtica eficacia a su prohibición. 

Precisamente porque el proyecto no presen- 
ta solución alguna, y porque la posición que 
adopta presenta reparos de todo orden, es por 
lo que nos oponemos a su aprobación. 

Hay razones constitucionales, técnico- 
jurídicas, éticas, sociológicas y de política cri- 
minal que examinaremos sucesivamente, que 
hacen necesaria la devolución de este proyecto 
al Gobierno. No hace falta que yo encarezca y 
dramatice sobre la gravedad de la decisión que 
hoy habremos de adoptar. Por eso, al exponer 
nuestras razones, quiero pedir una vez más se- 
rena reflexión de sus señorías para que entre 
todos construyamos de buena fe ese derecho 
en que, por encima tal vez en esta ocasión o en 
otras de la mera fuerza de los votos, esté la 
fuerza de la razón. 

El artículo 15 de la Constitución española 
-y comienzo, naturalmente, por las razones 
de inconstitucionalidad, ya lo hemos anticipa- 
do- proclama que todos tienen derecho a la 
vida. El alcance que para el constituyente tuvo 
la adopción del término «todos» como sujeto 
del derecho a la vida quedó inequívocamente 
expresado en los debates, y se aprueba por la 
mayoría de la Comisión, precisamente a conse- 
cuencia de una enmienda de lo que era enton- 
ces el Grupo de Alianza Popular, en la que se 
sustituía la expresión originaria recogida en el 
proyecto -«la persona»- por el término uto- 
dosu para dar en la mente de quienes lo propu- 
simos y pienso que de la mayoría que lo apro- 
bó expresa cabida en la protección constitucio- 
nal al concebido. Ciertamente, ya entonces el 
Grupo Parlamentario Socialista mantuvo una 
interpretación alternativa de ese término que, 
a su juicio, permite constitucionalmente el 
aborto, con argumentos que hoy no voy a re- 
cordar porque estoy seguro que el ilustre par- 
lamentario que entonces los mantuvo compar- 
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te nuestros deseos de que sea la razón la que 
refuerce el derecho. Pero es indudable que en 
la «voluntas legislatoris)~, en la intención mani- 
fiesta del constituyente o de la mayoría que en- 
tonces lo representó, estuvo el excluir la legali- 
zación del aborto a través del enunciado que 
prosperó del artículo 15, y basta leer los co- 
mentarios publicados entonces para recono- 
cerlo así, amén del uDiario de Sesiones)), y que 
el término atodosu, ampara a toda vida huma- 
na, incluso la del meramente concebido. 

Bastaría esta consideración fundamental 
para que, en el conflicto entre bienes jurídicos 
que se plantea en el aborto, en la elección en- 
tre la vida del concebido frente a otros valores, 
como la salud, el honor, o el desahogo econó- 
mico de la familia, fuera aquella vida estimada 
prioritaria y, por tanto, se considere ilegítimo, 
constitucionalmente ilegítimo, cualquier aten- 
tado contra la vida concebida. 

El problema sólo surgiría desde esta pers- 
pectiva cuando lo que entra en conflicto con la 
vida del concebido es precisamente otra vida 
humana cual es, en casos excepcionales, prácti- 
camente hoy entiendo que sólo el embarazo 
extrauterino, la vida de la madre. Existe enton- 
ces claramente un supuesto de lo que la técni- 
ca jurídica califica como estado de necesidad, 
en el que, entre dos bienes jurídicos de igual 
valor, hay que sacrificar uno de ellos. Pero en 
este caso, el principio de no exigibilidad de 
otra conducta deja expedito el camino por el 
que se ha de decidir, en cada caso, con arreglo 
a la conciencia. Aunque todos hemos conocido, 
por desgracia, alguno de estos casos excepcio- 
nales en la experiencia médica, yo no sé que en 
ninguno de ellos se haya penado a los que han 
tomado responsablemente la decisión. Porque 
para ese caso, como reconoció el señor Minis- 
tro de Justicia, ya existe la correspondiente 
eximente en el artículo 8.0 del Código Penal, 
conforme al cual no podrá exigirse responsabi- 
lidad criminal en este supuesto. Y ese es preci- 
samente el caso contemplado de forma parcial 
en la primera de las indicaciones contenidas 
en el artículo 417 bis del proyecto. Pero si ya 
está recogido en nuestro ordenamiento, ¿por 
qué se quiere reduplicar su contemplación Ile- 
vándolo de nuevo al Código en la parte espe- 
cial? Bien puede afirmarse con el castizo re- 
frán rque para ese viaje no hacen falta alfor- 

jas», y que es necesario por ello regular explíci- 
tamente esta indicación terapéutica en sentido 
estricto, que es la única constitucionalmente 
admisible. 

Pero es que el artículo proyectado amplía la 
llamada indicación terapéutica a otro supues- 
to distinto, cual es el conflicto entre la vida del 
hijo y la salud de la madre. Y, constitucional- 
mente, la salud, como bien jurídico reconocido 
a su vez en el artículo 43 de la Constitución es- 
pañola, no puede equipararse a la vida, que es 
el bien supremo, al ser el continente sustenta- 
dor de cualquier otro bien, y sin el cual, los de- 
más ni siquiera son pensables. Pero ocurre, 
además, que la salud, a nivel de la legislación 
de la Seguridad Social y en consonancia con la 
definición que hace de ella la Organización 
Mundial de la Salud, incluye no sólo los pro- 
blemas graves para la salud física, sino incluso 
para la salud psíquica. Y así resultaría que, de 
aprobarse el proyecto, cuando cualquier médi- 
co estimara que el embarazo o el parto van a 
suponer un trastorno psíquico o físico para la 
salud de la madre, podría poner fin a la nueva 
vida en cualquier momento, según se despren- 
de del enunciado del proyecto que se nos pro- 
pone. Se abre así un portilla al aborto “por de- 
mandan o cuasi libre, sin mayor control judi- 
cial, ni límite de tiempo alguno, ni de cualquier 
otra circunstancia. Y esto no es un aborto tera- 
péutico, es ya un derecho al aborto frontal- 
mente inconstitucional. 

Pero si la argumentación anterior sería sufi- 
ciente para descalificar constitucionalmente el 
resto de las indicaciones, hay que decir aún 
con más contundencia que las otras dos indica- 
ciones son también inconstitucionales, porque 
no sólo contradicen el artículo 15, sino que su- 
man otras graves contradicciones con nuestro 
texto fundamental. 
Y así, el llamado paradójicamente aborto éti- 

co, que se quiere legitimar por el proyecto 
cuando la concepción ha sido fruto de un deli- 
to de violación, siempre que se practique den- 
tro de los tres primeros meses, da más valor al 
origen ilícito de esa filiación que a la vida mis- 
ma que ya se ha concebido, desconociendo que 
el artículo 39.2 de la Constitución española im- 
pone a los poderes públicos el deber de asegu- 
rar la protección integral de los hijos, iguales 
éstos ante la Ley con independencia de su filia- 
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ción. Todos hemos dicho alguna vez, por ele- 
mentales razones de justicia, que en la antigua- 
mente llamada filiación ilegítima, si había al- 
guien ilegítimo eran los padres, pero no los hi- 
jos, pues no era justo cargar sobre éstos las cul- 
pas de sus progenitores. Y así hemos aprobado 
una Ley que ha modificado el Código Civil 
para hacer desaparecer de su texto el injusto 
título de hijos ilegítimos. ¿Cómo vamos a apro- 
bar ahora una Ley que permita simplemente 
hacerlos desaparecer sin llegar a nacer? Es in- 
tentar reparar un mal, causando otro mayor; 
algo así como quemar el traje para limpiar la 
mancha, sólo que en este caso hablamos de vi- 
das humanas. 
Y en cuanto al aborto eugenésico, que el 

proyecto permite dentro de las veintidós pri- 
meras semanas - c a s i  seis meses- cuando 
haya probabilidad de que la criatura nazca con 
graves taras psíquicas o físicas, cse olvida aca 
so que el artículo 49 de la Constitución impone 
asimismo a los poderes públicos una política 
de prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración de los disminuidos físicos, senso- 
riales y psíquicos, a los que prestarán la aten- 
ción especializada que requieran y los ampara- 
rá especialmente para el disfrute de los dere- 
chos que este título otorga a todos los ciudada- 
nos? ¿Acaso esa prevención y amparo pueden 
consistir en su eliminación preventiva? ¿Es 
ésta la solidaridad que podemos pedirle a la 
sociedad para con los disminuidos físicos, sen- 
soriales y psíquicos? ¿O es que pretendemos 
introducir Leyes eugénicas de mejora de la 
raza como hicieron algunos regímenes gober- 
nantes de triste memoria, tan alejados de nues- 
tras convicciones democráticas? (Rumores.) 
Resulta poco sostenible el argumento de que 
vamos a permitir que se les mate para evitarles 
el sufrimiento; de nuevo parece quererse pa- 
liar un mal a través de un mal irremisiblemen- 
te mayor. 
Por lo demás, esta interpretación de la Cons- 

titución española se conjuga perfectamente, 
conforme al artículo 10.2 de la misma, con las 
declaraciones internacionales de derechos sus- 
critas por España. Como sabe bien la Cámara, 
aunque alguna vez alguno haya sostenido o 
pueda sostener lo contrario, en la época de la 
redacción de tales declaraciones la protección 
a la vida que trataban de reflejar aquéllas se 

orientaba más hacia la prohibición de la pena 
de muerte y de algunas atrocidades entonces 
de reciente recuerdo. Pero si no se hace en 
ellas expresa mención a la protección del con- 
cebido, no es de propósito para permitir.el 
aborto, puesto que precisamente en aquellas 
fechas, el aborto era delito en la mayor parte 
de los países redactores de tales declaraciones, 
y es más, la Asamblea Consultiva del Consejo 
de Europa, al adoptar su recomendación de 
1972 sobre el control de nacimientos, rechazó 
el proyecto de resolución que se refería al 
aborto, hasta que en 1979, con ocasión del Año 
Internacional de los Derecho del Niño, adoptó 
el 4 de octubre una recomendación -Carta 
Europea de los Derechos del Niño- en cuyo 
principio VI, a), se proclama el derecho a la 
vida desde el momento de la concepción. 

Todas estas razones constitucionales son las 
que nos moverían, de aprobarse el proyecto, a 
interponer contra el mismo el oportuno recur- 
so ante el Tribunal Constitucional. 

Razones científicas. Nuestra posición ante el 
proyecto no responde, por otra parte, a nues- 
tro mero arbitrio sobre la determinación de 
cuándo y quiénes tienen derecho a la vida. Son 
razones estrictamente científicas las que deter- 
minan que la vida humana existe desde el mo- 
mento mismo de la fecundación. Hay ocasio- 
nes en que puede haber dudas. Hoy es un prin- 
cipio reconocido científicamente cuándo co- 
mienza la vida, y no he de referirme aquí a 
cómo se pronuncian sobre esto la Real Acade- 
mia de Medicina de España y el Consejo Gene- 
ral de Colegios Oficiales de Médicos y la Aca- 
demia de Doctores. 

Como dice el doctor Hymie Cordon, profe- 
sor de Cenética Médica de la Clínica Mayo, He1 
problema del comienzo de la vida ... es un he- 
cho científico establecido ... Toda vida, incluida 
la vida humana, comienza en el momento de la 
concepciónM, es decir, en el mismo momento 
de la fecundación. A partir de ese mismo mo- 
mento, la maravilla de las células genéticas ha 
programado todo lo que va a ser el ente huma- 
no. Individualizado plenamente, a partir de la 
Formación del zigoto o célula complementaria 
o compleja (formada por los núcleos vitales 
del espermatozoo y del óvulo, los dos game- 
tos), es una nueva vida. 

El feto no es un ser inanimado. Desde el co- 
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mienzo domina su entorno vital: controla su 
propio proceso endocrino: tiene movimientos 
que determinan su posición en el seno mater- 
no; influye autónomamente en la duración de 
la gestación; desde el comienzo hay dos seres, 
la madre y el hijo. El feto responde enérgica- 
mente a los estímulos penosos, tales como estí- 
mulo por agujas o la inyección de soluciones 
frías o concentradas, y estas respuestas son 
sólo cuantitativamente, pero no cualitativa- 
mente diferentes, según la edad del feto. Los 
nueve meses pasados en el seno materno no 
cambian el hecho de que, desde el primer mo- 
mento, se trata de una nueva vida; del mismo 
modo que luego, el tamaño y la fuerza del ser 
humano están cambiando constantemente. 

La ciencia actual ha llegado ya a conclusio- 
nes indiscutibles. A los diecisiete días, el feto 
ya tiene sus propias células sanguíneas, y la 
placenta ya es suya, y no de la madre. A los die- 
ciocho días se aprecian las pulsaciones del co- 
razón. A los diecinueve días, los ojos empiezan 
a desarrollarse. A los veinte días, existen ya las 
bases de todo el sistema nervioso. A los vein- 
tiocho días se cuenta con la mayor parte del 
sistema muscular, y comienza la formación de 
brazos y piernas. A los treinta días se da el flujo 
sanguíneo normal, y se inicia la formación de 
oídos y nariz. A los cuarenta y dos días, el es- 
queleto está completamente formado, y se ob- 
serva la presencia de reflejos. A los cuarenta y 
tres días se observan funciones cerebrales. A 
los cuarenta y nueve días se ven ya los peque- 
ños detalles, como dedos, etcétera. A los cin- 
cuenta y seis días, el feto tiene la totalidad de 
sus órganos funcionando. 

Por otra parte, en el estado actual de la Me- 
dicina no puede hablarse en serio de aborto te- 
rapéutico; o dicho de otro modo, el aborto no 
puede ser considerado como un tratamiento 
adecuado de ninguna enfermedad que tenga la 
mujer. Al contrario, lo que sí es cierto es que 
todo aborto es peligroso para la madre y para 
la prole futura. En Japón, el 29 por ciento de 
las mujeres que han abortado han tenido pro- 
blemas; en Canadá, el 39 por ciento, y en algu- 
nas de las técnicas empleadas, los porcentajes 
son aún más altos. 
Los casos de violación y de incesto son, real- 

mente, casos relativamente raros, y en todos 
ellos, el riesgo mayor es siempre el aborto. Las 

gestaciones subsiguientes a la violación son ra- 
rísimas, y nulas en caso de tratamiento inme- 
diato. Se conocen las estadísticas americanas; 
no hubo ningún caso de embarazo por viola- 
ción, a lo largo de treinta años, en la ciudad de 
Buffalo: de nueve años, en la de San Pablo 
(Minnesota). En Washington se ha dado un 
caso de cada 300 violaciones. El mismo razona- 
miento que permitiera suprimir la vida de un 
feto, por ser el origen de un subnormal, permi- 
tiría suprimir al propio subnormal. Es bien sa- 
bido que Beethoven, hijo de una prostituta sifi- 
Iítica y un alcohólico, cumplía todas las condi- 
ciones de un aborto eugenésico. Pearl S. Buck, 
la famosa escritora americana y china, madre 
de un hijo subnormal, lo dijo lapidariamente: 
uTemo el poder de elección sobre la vida y la 
muerte en manos humanas*. Es bien sabido, 
por otra parte, que los minusválidos valoran la 
vida más que nadie, y que entre ellos, las tasas 
de suicio son las más bajas, son prácticamente 
equivalentes a cero. No ha habido, en ningún 
país, problemas para encontrar padres adopti- 
vos para niños subnormales; ni tampoco nin- 
guna organización de padres de tales niños se 
ha pronunciado nunca en favor de este tipo de 
aborto. 

Debe recordarse que todos los procedimien- 
tos para producir el aborto son traumiiticos, lo 
mismo la succión que el envenenamiento por 
solución salina, que la trucidacción quirúrgica. 
Es inevitable hablar de muerte provocada y de 
dolor, y creo sinceramente que el que haya 
examinado las fotografís de los restos de un 
feto descuartizado debe tener pocos deseos de 
cooperar, directa o indirectamente, a hacer se- 
mejante cosa posible. 

Pero además de estas afirmaciones científi- 
cas de carácter general, la propia ciencia apor- 
ta otros argumentos que no dejan precisamen- 
te en buen lugar el detalle del proyecto. 

Recordemos que las mujeres de Sevesso no 
aceptaron el aborto, que tuvieron en todos los 
casos hijos sanos y que se han desarrollado 
normalmente. Y no digamos lo que hubiera su- 
cedido si hubiera prosperado la petición del 
Ayuntamiento de Madrid, que, en su memora- 
ble sesión de 5 de marzo de 1981, solicitaba la 
legalización del aborto, entre otras razones, 
para adar una respuesta razonable a las muje- 
res embarazadas afectadas por el síndrome tó- 
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xico que desearan abortar)). La respuesta razo- 
nable, como todo el mundo sabe, se ha dado: 
hoy tenemos cuatrocientos niños sanos, que 
hubieran terminado de haber prosperado 
aquella propuesta. 

Razones técnico-jurídicas. El proyecto que 
se nos presenta, de aprobarse, produciría ade- 
más un auténtico vacío jurídico en relación 
con el tema. Su insuficiencia técnica es tan 
abrumadora que por ello sostenemos que equi- 
valdría a una auténtica legalización del aborto. 
Veamos cuáles son algunas de las contradiccio- 
nes que introduce en el ordenamiento: 

Desde el punto de vista penal y procesal, no 
se nos aclara cuál es la naturaleza jurídica del 
mecanismo que se introduce. No sabemos si se 
trata de una eximente o de una excusa absolu- 
toria, ni por ello en qué momento y forma se va 
a hacer valer en los procesos que, de acuerdo 
con el planteamiento aparente del proyecto, 
debieran seguir instruyéndose. No sabemos 
-y la exposición de motivos no contribuye 
precisamente a clarificarlo- si nos encontra- 
mos ante una causa de justificación o ante una 
circunstancia de inculpabilidad. No se nos 
aclara cómo han de probarse en juicio las indi- 
caciones, salvo la mera denuncia en el caso de 
violación, y el convertir a los facultativos en 
jueces en los otros dos supuestos. Ni siquiera 
se determina cuáles son y qué condiciones han 
de tener los médicos que aprecien la concu- 
rrencia de las indicaciones, ni se provee, como 
en otros países, a crear un Cuerpo Forense es- 
pecializado y especialmente adscrito a los ór- 
ganos jurisdiccionales para estos temas. Y por 
ello no parece sino que la introducción del 
nuevo artículo deje en suspenso el resto del ca- 
pítulo del Código Penal dedicado al aborto. En 
el plano civil las insuficiencias son todavía más 
graves. 

Razones éticas. Sentadas las precisiones jurí- 
dicas, nuestro Grupo Parlamentario no puede 
soslayar las razones éticas que confluyen con 
las anteriores para solicitar la devolución del 
proyecto. Porque en ese clamor social que ha 
precedido al debate, se han argumentado tam- 
bién fuertes razones éticas. Y sería poco realis- 
ta y aun inconsecuente por nuestra parte des- 
conocer aquí este aspecto. 

Una de las profundas raíces ideológicas co- 
munes a la Coalición que me honro en repre- 

sentar es el humanismo cristiano, y por ello no 
podemos por menos que hacernos eco aquí de 
una tradición bimilenaria de condena al abor- 
to voluntario. Las declaraciones terminantes y 
recientes de Su Santidad el Papa, de la Congre- 
gación para la Doctrina de la Fe, de la Comi- 
sión Permanente del Episcopado Español, son 
absolutamente claras y terminantes. 

Por eso tengo que decir que en muchos de 
esos movimientos y también en este proyecto 
hay algo que no puede entenderse más que 
como una refinada hipocresía. Lo diré en los 
términos precisos de un artículo de  la ((Revista 
de la Asociación Médica de California»: d o m o  
la ética tradicional no ha sido plenamente des- 
plazada, ha sido necesario separar la idea del 
aborto de la idea de muerte, que continúa sien- 
do socialmente rechazada. El resultado ha sido 
una curiosa evitación del hecho científico que 
todo el mundo conoce, de que la vida humana 
comienza con la concepción, y que es un proce- 
so continuo (en su fase intrauterina o extraute- 
rina) hasta la muerteu. Todos los intentos se- 
mánticos son inútiles: abortar es dar muerte, 
es enfrentarse con el principio moral claro y 
con el principio jurídico claro del valor intrín- 
seco e igual de toda vida humana. 

Julián Marías acaba de hablar de la arefina- 
da hipocresía» que supone hablar de la uinte- 
rrupción del embarazou, cuando en definitiva 
de lo que se trata es de matar a alguien. No hay 
fines sociales válidos -regulación de la pobla- 
ción, bienestar de los padres, deshonor, mejora 
de la estirpe- que puedan justificar lo que en 
definitiva es poner fin a la vida de determina- 
das personas. Y no estamos exagerando. Se cal- 
cula que entre 1970 y 1975, en el mundo se han 
cometido 250 millones de abortos, el mayor ge- 
nocidio de la Historia, que contribuye a hacer 
de  nuestro siglo (el de  Verdun, Auschtwitz, Ka- 
tyn e Hiroshima) uno de los más siniestros de 
nuestra Historia. 

Vivimos, en efecto, en una sociedad que yo 
entiendo que es esquizofrénica moralmente, 
que simpatiza con las ballenas y con las focas, 
pero que no tiene piedad de los niños asesina- 
dos. La sociedad permisiva de todas las aberra- 
ciones sexuales, y que en medio de una rece- 
sión gravísima sigue haciendo una colosal in- 
dustria del sexo, quiere además garantizar a 
los consumidores de  esa industria que no han 



- 1 849- 
CONGRESO 25 DE MAYO DE 1983.-NÚM. 40 

de temer al hacerlo ni la enfermedad ni la con- 
cepción. 

Es cierto, por supuesto, que el legislador no 
está obligado a penalizar toda infracción mo- 
ral, sino solamente las que afectan al bien co- 
mún. Pero éste es justamente el caso del abor- 
to, que afecta al valor fundamental de la vida 
humana, que es justamente la protección de la 
vida por la sociedad, del sagrado derecho a la 
vida. Ninguna sociedad mata a sus niños en 
vano; perece ella misma en esa matanza de los 
inocentes. 

Razones sociológicas. Sin embargo, parece 
que quiera sustituirse esa ética por una ética 
sociológica, que es la mencionada en el preám- 
bulo del proyecto. Es este uno de los argumen- 
tos menos creíbles de cuantos se utilizan al res- 
pecto, puesto que el proyecto ni satisface a las 
minorías proabortistas, que han manifestado 
desear una legalización mucho más amplia, ni 
satisface los casos que últimamente han tenido 
más resonancia en la opinión pública, ni es 
congruente con los datos estadísticos al res- 
pecto. Yo no voy a entrar aquí en la batalla de 
cifras, o al menos no voy a hacerlo fuera de la 
única estadística que a todos nos vale, las ofi- 
ciales, que el propio Gobierno puede y debe 
considerar. Parece como si la regulación 
proyectada viniera a satisfacer esos presuntos 
y nunca demostrados 300.000 abortos anuales. 
Sin embargo, las cifras proporcionadas en los 
últimos años por el Ministerio de Justicia a mí 
no me cuadran con esa enormidad: en 1977 los 
Tribunales constataron la comisión de 77 deli- 
tos de aborto, por lo que fueron condenadas 70 
personas: en 1978 se encontraban en prisión 24 
personas, de las cuales 10 eran varones: en 
1981 se iniciaron en España, según la Memoria 
del ministerio fiscal, 618.000 diligencias pre- 
vias por toda clase de delitos, y sólo 250 tenían 
que ver con el aborto. 

Se está intentando crear una mentalidad fa- 
vorable al aborto con toda clase de argumen- 
tos falsos, incluso la falsificación o exageración 
de las estadísticas. Eso ha ocurrido en todo el 
mundo, como ha demostrado el doctor Nat- 
hanson. Se vuelve a los viejos argumentos 
malthusianos sobre el crecimiento incontrola- 
do de la población, la limitación ecológica de 
los recursos disponibles. Pero ningún argu- 
mento de esta índole (para no recordar aquí la 

admirable parábola de los Tres Malthus, de Le- 
roy-Beaulieu) puede ir contra el principio bási- 
co de nuestra moral, el respeto a la vida, dos 
mil años de tradición cristiana, recordada, en 
cuanto al aborto, por la propia ((Didajén, la pri- 
mera obra de la literatura cristiana posevange- 
lica: UNO matarás por el aborto al fruto del 
seno y no harás perecer al niño ya nacido». 

Razones de política criminal. Todas estas ci- 
fras son las que deben servir de base al legisla- 
dor a la hora de reformar los tipos penales, 
ponderando las razones de política criminal 
que aconsejan tomar una u otra medida. 

Pues bien, en este sentido, la experiencia 
comparada demuestra que la legislación del 
aborto, allí donde se ha producido, no acaba 
con el aborto clandestino. A l  introducir el 
aborto legal, lo que ocurre es que aumenta el 
número total de abortos. Véase, si no, por 
ejemplo, el caso italiano: el primer trimestre 
del año 1978 se produjeron 112.000 abortos le- 
gales; en 1979, 180.000, y en 1980,220.000. 

En cambio, los datos confirman que Japón, 
con 50 millones de abortos en los últimos vein- 
ticinco años, reparte por igual los legales y los 
clandestinos. Cifras semejantes se han publica- 
do en los países escandinavos. Según la en- 
cuesta realizada por la Clínica Mayo, hay paí- 
ses incluso en que los abortos clandestinos han 
aumentado despues de la legalización, porque 
las motivaciones básicas siguen siendo las mis- 
mas: evitar la publicidad del embarazo, por ra- 
zones familiares o de honor. 

Nuestro «no» terminante al aborto, lo repito, 
no supone, en manera alguna, indiferencia 
ante los problemas personales, familiares o so- 
ciales de la madre o de sus familiares. Aborto, 
no; reformas legales que aporten soluciones 
positivas, sí. Como ya ha propuesto nuestro 
Grupo, y establece la Constitución, lo que de- 
bemos es establecer ayuda a las familias nece- 
sitadas y a las madres solteras; ayuda igual- 
mente a los hijos, de cualquier origen: mejora 
de los sistemas de adopción, y así sucesiva- 
mente. 

Por todas estas razones, y con el mayor res- 
peto, señoras y señores Diputados, señor Presi- 
dente, proponemos la devolución del proyecto 
al Gobierno. (Fuertes aplausos en los bancos de 
la derecha.) 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
El señor Sáenz Cosculluela tiene la palabra 

ñor Fraga. 

para el turno en contra. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Pre- 
sidente, señorías, con la mayor racionalidad 
posible y en el clima de serenidad en que se 
está desarrollando este debate, voy a tratar de 
justificar, en nombre del Grupo Socialista, las 
razones por las que nosotros vamos a sostener 
el proyecto de Ley enviado por el Gobierno y 
por las que vamos a pedir un voto en contra 
respecto de la enmienda a la totalidad de devo- 
lución. 

A mí me parece sustancialmente importante 
significar cuál es la naturaleza del proyecto 
que hoy comienza a debatirse. Porque este 
proyecto, contra lo que se ha venido diciendo, 
en términos generales no iegaliza, ni obliga a 
las conciencias, ni a las personas, ni impide el 
ejercicio de las decisiones autónomas en mate- 
ria moral o de conciencia. Es más, expresa una 
desaprobación genérica en la medida en que 
mantiene tipos que se refieren al aborto den- 
tro del Código Penal. 

El proyecto, lo que hace es despenalizar de- 
terminados supuestos, señorías, establece una 
excusa respecto de una conducta exactamente 
en el supuesto del aborto terapéutico, que es la 
primera de las tres circunstancias que contie- 
ne el proyecto de Ley, y renuncia a inculpar, 
despenalizándolas también, por considerar el 
proyecto que no es exigible otra conducta, a 
las personas que se encuentran en los supues- 
tos que regulan las circunstancias segunda y 
tercera; es decir, los supuestos de aborto euge- 
nésico y ético. 
Yo diría que hay una protección general al 

rnasciturusw, como se ha venido llamando al 
concebido. El Código Penal, su señoría el señor 
Fraga lo conoce perfectamente, no sufre varia- 
ción en todo el capitulo relativo al aborto; tan 
sólo en el artículo 417 bis. Me parecía sustan- 
cial expresar estas consideraciones para situar 
el contenido del proyecto. 

Xuál  es la primera circunstancia de despe- 
nalización? Cuando el aborto es necesario para 
conjurar, para eliminar un grave peligro para 
la vida o salud de la embarazada. Debo corre- 

gir a su señoría: grave peligro para la vida o sa- 
lud de la embarazada, no peligro tan sólo. 

Segunda circunstancia: cuando el embarazo 
se ha producido como consecuencia de un de- 
lito de violación, siempre y cuando el aborto se 
produzca en el plazo de las doce primeras se- 
manas del embarazo. 

Y tercera circunstancia de despenalización, 
cuando se detecte la probabilidad de graves ta- 
ras físicas o psíquicas en el feto. Graves taras 
que no excluyen, tal y como ha señalado su se- 
ñoría, quizá erróneamente, la labor de preven- 
ción, pero de prevención que no impide en ab- 
soluto la aparición de estas probables graves 
taras en algunos casos. 

Por otra parte, el Gobierno -lo ha dicho rei- 
teradamente ante esta Cámara- va a proceder 
a complementar estas medidas con otras de ca- 
rácter preventivo, y así se va a empezar un es- 
fuerzo gubernamental y administrativo tanto 
para resolver los supuestos de infertilidad 
como para prevenir la anormalidad y facilitar 
la adopción. 

Ayer aprobábamos un proyecto como el de 
tutela que se enmarca, entre otros objetivos, 
también en este de la prevención. Se va a reali- 
zar un serio esfuerzo de orientación sobre la 
planificación familiar; es decir, se va a procu- 
rar que la actividad administrativa y guberna- 
mental se encaucen para facilitar a todos los 
ciudadanos una correcta planificación fami- 
liar. En una palabra, se combinan las medidas 
de prevención. 

Por ello a mí no me parece justo, señoría, ha- 
blar de que este proyecto de Ley constituye un 
ataque a la vida, tal y como yo  he entendido, si 
he recogido precisamente sus palabras; ni se 
puede decir tampoco que este proyecto de Ley 
facilita el aborto como una conducta social ab- 
solutamente arraigada y rutinaria, ni se puede 
decir que este proyecto de Ley puede suponer 
leve o grave ataque alguno a las conciencias. 
Yo quisiera contestar las razones que ha ex- 

puesto su señoría, porque ha alegado una su- 
puesta inconstitucionalidad; una supuesta in- 
constitucionalidad que, además, basándose en 
el artículo 15 de la Constitución, se refiere a 
todo sistema de despenalización del aborto, no 
solamente el de plazo, sino los de indicación. 
Hay que tener en cuenta que la enmienda de 
totalidad se refiere a un proyecto de indica- 
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ción y, por tanto, hay que dar por supuesto que 
la inconstitucionalidad se refiere también a 
cualquier posible sistema de plazo. Se invoca 
el artículo 15 de la Constitución que, como ha 
recordado el Diputado señor Fraga, habla de 
atodos* y no de personas, como inicialmente 
contenía el proyecto de Constitución. 
Yo creo que no  es la cuestión gramatical la 

que va a resolver esta cuestión, señoría. Entre. 
otras cosas, la cuestión gramatical se discutió 
detenidamente en la Comisión Constitucional 
y en el Pleno de esta Cámara, y absolutamente 
todos los oradores, con excepción del repre- 
sentante del entonces Grupo de Alianza Popu- 
lar, convinieron en esta materia - e n  la que ha- 
bía un consenso constitucional-, en que por la 
vía gramatical no era posible resolver el futuro 
de cualquier intento de regulación de la despe- 
nalización del aborto. 

No es la vía gramatical la que puede permitir 
resolver de un plumazo si entra dentro del es- 
píritu de la Constitución la posibilidad de re- 
gular el aborto o no. En esa concepción consti- 
tucional se excluyó claramente la posibilidad 
de que la palabra atodos* significara una posi- 
ción antiabortista, de la misma manera que 
quedó excluida también la interpretación de 
que la inclusión de la palabra .persona, como 
sujeto de derecho de la vida, que regula el ar- 
tículo 15, mantuviera la posición discrepante. 

Quiero recordar a su seiioría cómo en el ar- 
tículo 15 y en los subsiguientes se utiliza indis- 
tintamente la palabra utodos, y la palabra 
*persona*. En el artículo 27, que habla del de- 
recho a la educación, se dice atodos*, y se está 
refiriendo a personas que viven, a personas 
que son sujetos de derecho. El artículo 28 ha- 
bla del derecho a la sindicación, y también ha- 
bla de atodos*, refiriéndose a personas, a ciu- 
dadanos concretos, como lo hace el artículo 29, 
sobre el derecho de petición, que habla de ato- 
dos los españoles,. Y en la Sección 2: de ese 
mismo Capítulo se regulan otros derechos en 
los que sistemáticamente se utiliza la palabra 
a todos,. 

Su señoría sabe perfectamente que en este 
sentido se manifestaron todos los oradores 
que intervinieron en el debate del artículo 15: 
el señor Tierno Galván, el portavoz de Unión 
de Centro Democrático, señor Meilán Gil; el 
hoy Presidente de la Cámara, don Gregorio Pe- 

:es-Barba; el Diputado señor Cuerda, el Dipu- 
tado señor Solé Tura, el Diputado don Virgilio 
Zapatero, etcétera. 

Hay una sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal alemán que es clarificadora. La Constitu- 
ción alemana incurrió exactamente en la mis- 
ma terminología y sobre la base de los mismos 
supuestos. Se habla de atodos» excluyendo la 
palabra Upersona», y precisamente en razón a 
aplazar el debate de una posible despenaliza- 
ción del aborto. Dice así la sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, que sin duda conoce su se- 
rioría: (( La cuestión de la constitucionalidad 
del sistema de plazos no puede resolverse sólo 
por el tenor literal del artículo 2.0, párrafo dos, 
Frase primera, de la Constitución y por la géne- 
sis de este precepto. El uso de la palabra “to- 
do” apunta contra la aceptación de un derecho 
constitucional de la vida del no nacido, porque 
tanto en el lenguaje coloquial como en el jurí- 
dico, la palabra “todo” se refiere de forma cla- 
ra a una persona humana,. Supuesto conflicto 
similar al que hoy estamos comentando en 
este debate. 

Tampoco el Derecho comparado permitiría 
sacar de quicio -permítame la expresión- la 
interpretación de la palabra atodos* en favor 
de una supuesta inconstitucionalidad. Tampo- 
co sería posible, porque los países que asumen 
un esquema jurídico, unos valores jurídicos si- 
milares a los nuestros en el ámbito europeo si- 
guen utilizando los mismos elementos de jui- 
cio y, sin embargo, plantean la despenalización 
del aborto. 

Dentro de la misma cultura, dentro del mis- 
mo ámbito político, hoy prácticamente todos 
los países en Europa han despenalizado el 
aborto aceptando el valor de la vida y aceptan- 
do, por tanto, los valores fundamentales que 
contiene nuestra Constitución y las restantes 
Constituciones europeas. 
Su señoría, amigo de citar a veces a los Iíde- 

res conservadores europeos, supongo que me 
estimará la autoridad de países conservadores 
en los cuales, con esquema de valores con 
planteamientos similares a los que propugna 
su Grupo Parlamentario, tales como Gran Bre- 
taña, Italia, Estados Unidos y Francia, se ha 
despenalizado el aborto en el marco de esos 
mismos valores. La seiiora Thatcher, el señor 
Andreotti, el señor Reagan, el señor Giscard 
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d’Estaing, han suscrito Leyes de despenaliza- 
ción del aborto por el sistema de plazo o por el 
sistema de indicaciones, en el marco de los 
mismos valores que parece defender su seño- 
ría. 
Y hay un último elemento interpretativo 

para centrar definitivamente el criterio de va- 
loración de la expresión atodosu, y es el del De- 
recho comparado. La Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los acuerdos internacio- 
nales ratificados por España o los Tratados son 
los que enmarcan la forma de interpretar nues- 
tra normativa jurídico-constitucional. En la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, 
en el Pacto Internacional de Derechos Políti- 
cos y Sociales y en la Convención de Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales se ha- 
bla sistemáticamente de atodo individuou de 
((persona humana)), de atoda persona*, de tal 
manera que bien podemos concluir interpre- 
tando que cuando la Constitución expresa la 
palabra atodosu, refiriéndose al derecho de 
vida, está hablando de las personas nacidas, de 
los ciudadanos, de la vida independiente y no 
de la vida embrionaria. 

No quisiera cansar a SS. SS. citando la juris- 
prudencia europea, pero creo que hay constan- 
cia entre los bancos de la derecha y entre los 
bancos de la izquierda de que es constante y 
unánime la jurisprudencia constitucional o de 
garantías constitucionales en toda Europa, en 
el sentido de no considerar inconstitucionales 
las Leyes de despenalización o de regulación 
del aborto por el sistema de plazo o de indica- 
ciones. Incluso S.  S .  ha citado una discusión en 
el ámbito del Consejo de Europa. 

Reconocerá y convendrá conmigo que la 
Convención de Derechos del Niño, suscrita por 
todos los países europeos, no ha entrado en co- 
lisión con la legislación abortista que hay en 
todos los países europeos. 

Concluyendo, no hay inconstitucionalidad 
en el proyecto de Ley, o al menos no puede in- 
vocarse la inconstitucionalidad sobre la lectu- 
ra literal del artículo 15 de la Constitución es- 
pañola, referido a personas, a la vida indepen- 
diente, a los ciudadanos. 

Voy a aceptar, no obstante, a S. S., a título de 
hipótesis, la posibilidad de que, efectivamente, 
la expresión atodosu pudiera referirse también 
a los anascituriu, a los concebidos. Admitamos 

esa hipótesis, que todos tienen derecho a la 
vida y que incluso en esa protección constitu- 
cional se incluye a los concebidos. Tendríamos 
que seguir hablando de qué clase de protec- 
ción debe otorgar un ordenamiento jurídico 
frente a las personas que viven, a las personas 
independientes, a la vida independiente, por- 
que hay precedentes en la historia del Dere- 
cho, hay precedentes en nuestro ordenamien- 
to jurídico, de que no es el mismo tratamiento 
el que se da a las personas con vida indepen- 
diente que el que se da, por ejemplo, a los con- 
cebidos. Hay situaciones en las que hay una 
contraposición de necesidades jurídicas, de 
bienes jurídicos a proteger. 

Nosotros entendemos que hay que calibrar 
en este momento un bien a proteger también, 
como es, por ejemplo, el bien protegible, en 
nuestra opinión, del grave peligro de la vida de 
una embarazada. ¿Es que no es un bien prote- 
gible, al que hay que otorgar una protección, la 
vida de una embarazada que corre peligro por 
causa de ese embarazo? ¿Es que no es un bien 
protegible en estas situaciones derivadas de un 
embarazo en el que cabe que la persona que 
sufre ese embarazo albergue un feto que tiene 
graves taras físicas o psíquicas? ¿No hay allí 
que respetar la decisión de la madre, a quien 
no es posible exigir lo que a lo mejor en el pla- 
no moral podría exigírsele, pero no en el plano 
jurídico? 

No  cabe diversidad de tratamiento. La mor- 
bilidad maternal es un hecho, sobre todo en 
determinados supuestos. La mortalidad fetal 
tardía produce también consecuencias graves, 
como las situaciones dramáticas producen 
consecuencias graves en determinados supues- 
tos, y estoy hablando en torno a estos supues- 
tos, de los tres que contiene el proyecto de Ley. 

Hay que dar una protección absoluta a ese 
bien concebido, no una protección relativa. 
¿Se da la misma protección a la persona que 
tiene vida independiente que a los unascituri.? 
En absoluto. Nuestro propio ordenamiento ju- 
rídico, nuestro propio sistema jurídico, ex- 
cluye un tratamiento igualitario, por una razón 
muy sencilla: porque ya hay en el Código Penal 
una figura delictiva como la del aborto por 
honra, tipificado de una manera especial con 
una sanción, con una pena absolutamente tes- 
timonial, para el supuesto de la madre que 
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aborta por causa de honra, circunstancia por 
cierto bastante discutible. Hay un tratamiento 
distinto en ese supuesto del que se da a la per- 
sona viva cuando se trata de defender su vida. 
Si hemos de hablar de defender la vida desde 
el plano de nuestro ordenamiento jurídico, ha- 
bría que concluir que, por lo menos para ha- 
blar con suficiente razón, con suficiente autori- 
dad, también habría que defender la abolición 
de la pena de muerte en todos los supuestos; 
cuando se planteó la abolición de  la pena de 
muerte, por lo menos, tendríamos que haber 
mantenido también estos mismos plantea- 
mientos de defensa a ultranza, con un carácter 
absoluto, de la vida, y no se hizo. Por último, 
tampoco damos el mismo tratamiento cuando 
aceptamos la defensa propia. 

¿Vale igual la vida propia que la del ser aje- 
no? Hay supuestos en los que el ordenamiento 
jurídico acepta la posibilidad de la defensa 
propia y, por tanto, el tratamiento se diferen- 
cia, como se diferencia también en los delitos 
de imprudencia. El proyecto de revisión del 
Código Penal presentado por el Gobierno 
plantea una defensa relativa en última instan- 
cia. Define cuál es el interés preponderante y 
entiende que en el supuesto de que la vida o sa- 
lud de la madre corra grave peligro, en el su- 
puesto de la embarazada que ha sido violada y 
que el embarazo deriva de la violación, y en el 
supuesto de existir graves taras hay otro inte- 
rés preponderante, incluso por encima del que 
va a nacer, que es el interés de la madre. 

Hay que contraponer distintos intereses y, 
por tanto, la valoración no se puede hacer con 
carácter absoluto; caben excepciones, excep- 
ciones que son precisamente las que tipifica el 
proyecto que hoy se debate. La sociedad puede 
establecer diferentes valoraciones en función 
de la época en que se modulan y se ofrecen. Lo 
que es evidente es que esa posibilidad de valo- 
raciones es un hecho sociológico, es un hecho 
jurídico, incluso en nuestra normativa jurídica. 

Hay otra razón que invoca el Grupo Popular 
en la defensa de su enmienda a la totalidad. 
Nos dice el Grupo Popular en su texto escrito 
que el proyecto de Ley no acaba con la clan- 
destinidad. A mí me parece, señorías, que ese 
es un argumento que nunca se debió haber 
ofrecido, porque para poder hablar de la preo- 
cupación por la clandestinidad de los abortos, 

lo que hay que hacer es plantear una oferta dis- 
tinta de la pura penalización y de la pura oposi- 
ción a la despenalización. 

Yo  creo que no es la preocupación sobre 
este particular la que sustenta la enmienda a la 
totalidad, pero he de decir algo. Este proyecto 
de Ley, por lo menos, resuelve esos supuestos 
de abortos clandestinos en tres situaciones Ií-  
mite; se pueden resolver situaciones angustio- 
sas en las que no cabe que la sociedad exija im- 
perativamente a la embarazada una determi- 
nada conducta. 

Se dice, también desde la enmienda del Gru- 
po Popular, que nuestro proyecto de Ley, el 
proyecto del Gobierno, vacía de contenido el 
Código Penal, pero no es cierto. Antes he aludi- 
do al Código Penal y he mantenido la idea de 
que los artículos 41 1,412,413,414,415 y416 so- 
breviven con tipos penales. Lo que hace este 
proyecto de Ley es excepcionar la culpabili- 
dad, el castigo, en determinados supuestos 
concretos, exactamente en los tres que contie- 
ne el proyecto de Ley que hoy se debate. Hay 
que efectuar, en todo caso, una labor preventi- 
va -lo hemos dicho antes- para complemen- 
tar la acción de este proyecto de Ley. 

Nos dice la enmienda del Grupo Popular que 
el proyecto de Ley supone una contrariedad 
para la tradición moral y jurídica y para las 
creencias mayoritarias de la sociedad españo- 
la. Yo creo que nadie podrá negar que este 
proyecto de Ley respeta la conciencia indivi- 
dual y las motivaciones subjetivas de cada ciu- 
dadano. Lo que no hace el proyecto de Ley es 
impedir la evolución en la conciencia mayori- 
taria de la sociedad; lo que no hace el proyecto 
de Ley es impedir que se pueda producir una 
determinada valoración por personas concre- 
tas en supuestos que están tipificados, y, desde 
luego, lo que no puede aceptar el Grupo Socia- 
lista es que se nos plantee una identificación 
entre Derecho y moral, que es lo que sustan- 
cialmente ha venido a defender S.  S .  en su in- 
tervención, por lo menos en la parte final de la 
misma. Eso sería tanto como traernos la impo- 
sición de una determinada moral, de unos de- 
terminados conceptos morales. 

La moral se basa en la convicción íntima; la 
moral se basa e n  la religiosidad y en las convic- 
ciones éticas. El Derecho se basa en otros su- 
puestos; el Derecho lo que hace es proteger el 
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mínimo ético, los valores elementales de la 
vida comunitaria. El Derecho no puede exigir 
la abnegación, ni puede exigir el heroísmo a 
una embarazada, ni le puede exigir que renun- 
cie a sus propios valores vitales, a su propia 
vida, porque esa exigibilidad nos es lícita. No- 
sotros no podemos trasladar al plano jurídico 
el plano de lo moral. Creemos que el Derecho 
tiene que recoger la conciencia mayoritaria. 
Y yo quisiera hablarles de esos valores tradi- 

cionales en el ámbito jurídico-moral que se nos 
han comentado antes. Porque hay también una 
tradición jurídico-moral en España que creo 
que se va a ir superando. No se nos puede pre- 
sentar todo el ordenamiento jurídico o los in- 
tentos de revisión del mismo como insertos en 
un bloque que responde a la tradición jurídico- 
moral, porque también es de la tradición jun- 
dica española la Disposición derogatoria que 
contiene la Constitución española; y, asimis- 
mo, ha roto con esa tradición jurídico-moral 
una Ley que regula el divorcio, que, por cierto, 
se intentí, impedir para aquellos españoles 
que libremente quisieran ejercitar la facultad 
de un divorcio que se les reconoció en una Ley 
de la legislatura anterior. 

También rompe con esa tradición jurídico- 
moral la nueva regulación económico- 
matrimonial del matrimonio. También rompe 
con la tradición jurídico-moral. La Ley de des- 
penalización de la venta de anticonceptivos, 
que era una tradición en el sistema jurídico an- 
terior. Y tantas y tantas otras cosas que han 
quedado superadas por la revisión del sistema 
jurídico. 
No se nos puede decir que atentamos contra 

una tradición jurídico-moral, porque hay un 
aspecto de esa tradición jurídico-moral conte- 
nida en el proyecto de Ley, vigente hasta hace 
poco, que hemos superado. 
No creo que incluyan en esa tradición jurídi- 

co moral supuestos de delito como el infantici- 
dio por causa de honra, o la especial reducida 
penalización que tiene el aborto por causa de 
honra. Porque si la defensa hay que llevarla a 
ultranza, impidiendo la despenalización, qui- 
siera escuchar una razón fundada y seria de 
por qué el aborto, en el supuesto de que se 
practique por razón de honra, tiene una penali- 
zación similar a la de un elemental delito o fal- 
ta de hurto: la pena de arresto mayor. 

¿Dónde está esa defensa homogénea, global, 
del principio de la vida cuando se admite la 
graduación? Nosotros sí admitimos la gradua- 
ción y la llevamos hasta el final, aceptando, en 
determinados supuestos, un tratamiento tole- 
rante, humanizado y respetuoso con la con- 
ciencia. Y, desde luego, determinadas tradicio- 
nes jurisdiccionales, determinadas tradiciones 
jurídicas, no las podemos aceptar y no tene- 
mos inconveniente en repudiarlas. 

La conciencia mayoritaria. Se dice que este 
proyecto de Ley atenta contra esa conciencia 
mayoritaria. Quisiera decirles a SS. SS., a quie- 
nes sustentan esta enmienda de totalidad, que 
en la campaña electoral se suscitó este proble- 
ma; se ofertó exactamente en el programa elec- 
toral que presentó el Partido Socialista. N o  voy 
a hablar ahora de cifras, de votos. Lo que sí 
puedo decir es que ese programa fue asumido 
mayoritariamente y debatido; incluso en las re- 
cientes elecciones municipales han hecho ob- 
jeto de debate de la cuestión de despenaliza- 
ción del aborto. Por tanto, hay un elementí, 
claro para saber dónde está la conciencia 
mayoritaria, y en España, la conciencia mayo- 
ritaria pasa, entre otras cosas, por el proyectc; 
de Ley que ha presentado el Gobierno. (Aplau- 
sos.) 

Les voy a dar también otros datos que refle- 
jan cuál es la conciencia mayoritaria en la so- 
ciedad española: el 66 por ciento acepta la po- 
sibilidad de despenalizar el aborto cuando el 
embarazo afecta y amenaza seriamente la sa- 
lud física o mental de la madre; el 66 por cien- 
to, cuando peligra la vida de la madre, y el 52 
por ciento, cuando se sabe que el niño estará 
afectado por una grave enfermedad incurable; 
frente al 27,24 y 27 por ciento que opinan que 
no es estimable esa circunstancia como ele- 
mento de despenalización. 

La conciencia mayoritaria está en ese 55 por 
ciento que está de acuerdo. Y dice que está 
muy de acuerdo incluso cuando se le pregunta 
el grado de atención al proyecto gubernamen- 
tal de permitir el aborto en los cuatro casos 
concretos que se planteaban en la pregunta an- 
terior, frente a un 30 por ciento que está en de- 
sacuerdo. 

Podríamos hablar aquí de tantas y tantas ci- 
fras de estadísticas que comprueban dónde 
está realmente la conciencia mayoritaria de la 
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sociedad española; pero hay un 54 por ciento, 
al menos, de la población española que está de 
acuerdo con el anuncio del Gobierno de pre- 
sentar un proyecto de Ley de despenalización 
del aborto en esos tres supuestos concretos, 
frente a un porcentaje significativamente infe- 
rior. Por tanto, no se puede hablar tampoco de 
que este proyecto de Ley afecte a la conciencia 
mayoritaria, porque en absoluto es cierta esa 
afirmación. 

El referéndum se ha hecho tal y como piden 
en el planteamiento de sus enmiendas. Ha ha- 
bido dos ocasiones en que la población espa- 
ñola se ha pronunciado decididamente des- 
pués de un debate, después de someter al ele- 
mento del voto todas las consideraciones de 
esta cuestión de despenalización del aborto. 

Este proyecto, señorías, no roza la Constitu- 
ción, no es inconstitucional. Este proyecto no 
abandona la protección necesaria, en términos 
generales, al concebido. Este proyecto, por 
otra parte, protege los intereses de la madre 
cuando se encuentra en esos supuestos dramá- 
ticos, que son bienes a proteger jurídicamente. 
Este proyecto está en perfecta concordancia 
con el programa electoral del Partido Socialis- 
ta y con la conciencia mayoritaria. 

Yo  entiendo que no es posible plantear aquí 
supuestos de carácter ético-religioso para Ile- 
var al ánimo de la mayoría a eliminar este 
proyecto de Ley, porque si no es inconstitucio- 
nal, si responde a la conciencia mayoritaria, si 
respeta la conciencia y la individualidad de to- 
dos los ciudadanos, no es posible objetar razo- 
nes de peso. 

No  obstante, yo me voy a permitir darles una 
razón más de las que he tratado de esbozar en 
esta intervención para que ustedes puedan 
apoyar este proyecto de Ley. Decía un Diputa- 
do de la derecha recientemente a una pregun- 
ta, en una entrevista periodística: ¿Van a nego- 
ciar el aborto terapéutico? Y ese Diputado con- 
testaba: *Bueno, la palabra “terapéutico” es 
una palabra tremendamente ambigua. Noso- 
tros, evidentemente, podemos considerar su- 
puestos como el de que se derive una opera- 
ción quirúrgica, en la que esté en peligro la 
vida de la madre o, como es natural, cuando se 
trate de un feto monstruoso y que por su pro- 
pia naturaleza sea inviable, pero ese no es el 
tema que han planteado los socialistas, ni mu- 

cho menos, porque lo que ellos plantean es, 
sencillamente, la despenalización del aborton. 

Lo que el Gobierno socialista ha planteado, 
ya lo conocen ustedes; el autor de esas declara- 
ciones es don Manuel Fraga Iribarne. (Fuertes y 
prolongados aplausos.) 

El señor PRESIDENTE Gracias, seiior Sáenz 
Cosculluela. Para un turno de réplica, tiene la 
palabra el señor Fraga Iribarne. 

El señor FUGA IRIBARNE: Gracias, señor 
Presidente. Voy a ser muy breve porque no me 
gustan los discursos largos. Me acuerdo de la 
famosa historia del Senador americano que 
iba a China; no había intérprete y le dijeron: no 
se preocupe usted; haga usted una reverencia 
profunda y sonría y ya con eso entienden. El 
Senador lo quiso hacer así, saludó al frente y 
tuvo un gran salva de aplausos; saludó a la iz- 
quierda y ya tuvo menos, y cuando saludó a la 
derecha ya le silbaron. ¿Qué es lo que pasa?, 
preguntó, y le dijeron: no les gustan los discur- 
sos largos. (Risas.) 

Pero es que, realmente, el señor Sáenz Cos- 
culluela, mi dilecto amigo y compañero, no ha 
contestado todavía. Traía su rollo preparado y 
ha contestado a cosas que yo no he dicho, por- 
que yo no he hablado de referéndum para 
nada. Me ha citado, efectivamente, sin ninguna 
contradicción. Yo ya dije que cuando haya con- 
tradicción entre la madre y la vida del hijo, en 
ese caso se aplique el estado de necesidad. 
Creo que, realmente, me ha dado muy poco a 
qué contestar. 

Desde luego, afirmo que lo que él ha dicho 
de que este proyecto no legaliza ni prohibe ni 
obliga, no es verdad, porque las Leyes se mi- 
den no  por las palabras exactas, sino por el 
efecto que van a producir, y es evidente que 
este proyecto, al legalizar, sin ninguna condi- 
ción, la alegación de violación y otras semejan- 
tes, todas las demás que yo haya planteado an- 
tes, va a producir de hecho la legalización prác- 
ticamente de la totalidad de los abortos que se 
quieran producir. 

Digamos que un proyecto hipócrita o, como 
ahora se dice, de transición. (Risas.) Ha presen- 
tado de nuevo el proyecto de Ley que, por su- 
puesto, ya habíamos leído, pero, repito, no ha 
contestado a ninguno de mis argumentos. Ha 
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invocado sobre este punto un supuesto con- 
senso constitucional, por ciento invocando pa- 
lablas de  nuestro antiguo compañero el señor 
Meilán, lo cual me cuesta bastante trabajo que 
sea aplicable a este caso, pero y o  no se lo que 
tiene que hacer el Grupo Centrista, que con no- 
sotros formó la mayoría entonces. 

Para mí no hay ninguna duda de que esta 
Ley Orgánica desarrolla un punto del artículo 
15, del derecho a la vida, y no vale hablar aquí 
de la pena de muerte. Señores, yo nunca he 
sido inconsecuente. Pensar que entre suprimir 
la vida de un niño inocente y que un terrorista 
que pone una bomba en un sitio, donde hay 
cien personas, mata a cuarenta hay igualdad 
de casos, eso no se puede decir en serio, ni 
aquí, ni e n  ningún sitio. Y, naturalmente, de 
eso se trata. (Aplausos. Rumores.) 

En cuanto a las citas al Tribunal Constitucio- 
nal alemán, que yo comprendo que sean muy 
gratas al Partido Socialista español -porque 
la gratitud es lógico que funcione-, tengo que 
decir que vamos a dejar algo, si les parece, al 
Tribunal Constitucional de España. 
Yo tuve un profesor de Derecho Civil, que ci- 

taba los famosos comentario de Ennecerus, y 
decía: esto no está en el Código español, pero 
como es mejor que eso, yo se lo explico a uste- 
des como Derecho español vigente. Eso, evi- 
dentemente, no se puede hacer en serio. 
Y citar a la señora Thatcher recordando las 

fechas en que fue primer Ministro, al pie de 
una Ley del aborto en Inglaterra, me parece 
que la señora Thatcher no se merece ese trata- 
miento, por lo menos si vamos a hablar en se- 
rio, cosa que sería muy conveniente. (Risas.) 

Yo  he vuelto a decir que el caso del único 
aborto terapéutico que pudiéramos aceptar es 
cuando hay conflicto -y ahí están mis declara- 
ciones que ha recordado oportunamente el se- 
ñor Sáenz Cosculluela- entre la vida de la ma- 
dre y la vida del hijo, ahí está el estado de nece- 
sidad. Y he dicho que no hay, fuera del aborto 
extrauterino, ni un solo caso que pueda pre- 
sentarse de aborto terapéutico, ni psíquico ni 
físico. Por cierto, me gustaría saber cómo se 
determinan las tachas físics que vaya a tener 
un feto en cualquier estado. 
En cuanto al aborto ahonoris causa», de un 

tipo o de otro, por razones, por ejemplo, de vio- 
lación, es evidente que una cosa es decir que 

en tal caso una persona (no un profesional ma- 
lintencionado que se dedicara a esto, y van a 
ser muy pocos, gracias a Dios, según las decla- 
raciones que han hecho los médicos españo- 
les) tenga un tratamiento de una cierta bene- 
volencia, y otra cosa es excusar la conducta de 
la supresión de una vida. Al «nasciturus», pala- 
bra que ha repetido reiteradamente nuestro 
compañero serio Sáenz Cosculluela, se le tiene 
por nacido -es un principio jurídico- para 
cuanto le sea favorable, y es de suponer que 
con eso entra en él «todos» y es persona, y su- 
pongo que entre las cosas que le pueden hacer 
un daño está la muerte misma por descuartiza- 
miento. (Rumores.) Eso es lo que se hace con 
un feto, señores, en uno de los tres procedi- 
mientos más usados. (Rumores.) Lo siento mu- 
cho, es lo que se hace: destrozarlo y sacarlo a 
pedazos. 

En el tema del plazo o del detalle, justamen- 
te nuestro Grupo, para evitar cualquier duda, 
ha tomado el acuerdo el día pasado de que, si 
por desgracia no prosperase esta enmienda 
que de buena fe traemos a la consideración de 
esta Cámara, defenderá, por boca de uno de 
sus jurista, estos argumentos de mejora de pla- 
zo o de término en la Comisión; pero no lo de- 
fenderá en el Pleno, para dejar claro que no 
trae un proyecto alternativo en esta materia, 
que ciertamente afecta a nuestras conciencias. 

Queridos amigos, entre Derecho y moral se 
ha entendido siempre que había una relación. 
La famosa definición de Ulpiano, del Derecho 
como el arte de lo bueno y de lo justo ... (Rumo- 
res. Risas.) N o  sé si es de Celso o de Ulpiano, 
pero no hace al caso. (Risas.) Lo que quiero de- 
cir es que, desde luego, creo que a quien no se 
le cae la palabra «ética» de la boca estos días 
para imponer ciertas soluciones jurídicas no es 
precisamente a nosotros. Nosotros creemos, 
efectivamente, en la defensa de la tradición, no 
en los detalles que se ajustan a cada época, 
sino en lo que es fundamental, y el derecho a la 
vida no es ciertamente una cuestión menor, y 
eso es una de  las cosas que le dan a uno orgullo 
de ser conservador. 

Tengo que decir, ya que han citado las en- 
cuestas -bien recientes están algunas-, que 
demuestran las mismas, cómo pueden equivo- 
carse o pueden ser manipuladas -no quiero 
entrar en detalle-, y yo aconsejaría mucho a 
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nuestros compañeros del Grupo Socialista, tal 
como han quedado desacreditados últimamen- 
te esos medios en materia de elecciones, que 
tuviesen además otros para aplicarlos a un 
tema de tanta gravedad como éste. (Rumores.) 

En lo que se refiere a otros temas como el 
del divorcio, nuestro Grupo estuvo en contra. 
Precisamente estuvo en contra no porque se 
opusiera a que dentro del principio de libertad 
religiosa hubiera dos Leyes, una para el que 
quiera casarse civilmente y otra para el que 
quiera casarse como Dios manda. (Risas.) Lo 
siento, pero para mí es así. Siento muy de veras 
el que se haga obligatoria una sola forma de 
matrimonio, con consecuencias iguales para 
todos, y recomiendo a todos que piensen en 
esto cuando casen a sus hijos. (Risas. Fuertes 
aplausos.) 

Finalmente, tengo que decir que y o  respeto 
profundamente la palabra «cambio», pero, na- 
turalmente, se puede cambiar para bien y para 
mal, con reformas prudentes o con reformas 
inoportunas e improvisadas. Y tengo que decir 
con toda claridad que si nuestros amigos socia- 
listas creen de buena fe que han sido votados 
porque estuviera el aborto en letra más o me- 
nos pequeña en el programa, se equivocan: lo 
fueron por los famosos 800.000 puestos de tra- 
bajo, que es harina de otro costal, que será pe- 
sada y medida en el próximo molino de los vo- 
tos cuando llegue ese momento. 

Queridos amigos, tengo que terminar dicien- 
do que a mí me gustan los niños; es mi debi- 
dad; siento mucho no ser abuelo, y tengo que 
decir que nuestra España, niña y joven, es lo 
mejor que tenemos; no acabemos con ella. 
(Fuertes y prolongados aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fraga. 

Tiene la palabra el señor Sáenz Cosculluela, 
para un turno de réplica, por tiempo de cinco 
minutos. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Pre- 
sidente, señorías, vuelvo a insistir, en este trá- 
mite, en que el proyecto de Ley no permite 
afirmar que se generaliza el aborto por la des- 
penalización de esos tres supuestos. Cada cual 
puede valorar el proyecto de Ley como le pa- 

rezca conveniente, pero el proyecto no permi- 
te hablar de generalización. 

Y o  no sé si en su intervención rápida ha alu- 
dido exactamente a todos los términos que yo  
he contestado, pero le quiero recordar a S .  S. 
que en el texto escrito de la enmienda a la tota- 
lidad invoca cinco razones, y a una de  las que 
he contestado se refiere precisamente al texto 
escrito, al margen de si he hecho mención en la 
intervención oral o no. Por tanto, traía también 
preparada la respuesta, porque me parece que 
es obligado que en este trámite parlamentario 
no silencie ningún parlamentario los argumen- 
tos que es preciso esborzar para justificar las 
posiciones contradictorias. 

Tercera cuestión que deseo replicar. Frente 
a la afirmación de la vida, nosotros hemos he- 
cho también la afirmación en supuestos excep- 
cionales de la vida de la madre, de los valores 
vitales de la madre, en un tratamiento que en 
el Derecho comparado e incluso en algunos su- 
puestos de nuestro ordenamiento jurídico ca- 
ben las gradaciones a la hora de proteger de- 
terminados bienes jurídicos. Y o  creo que aquí 
hay que hablar de una palabra para sentar cla- 
ro el criterio de los votos; hay que hablar de to- 
lerancia, porque la tolerancia es también un 
valor dc la convivencia, que hay que incluir en 
el debate de estos proyectos que afectan tanto 
al ámbito de las conciencias. 

Y o  n o  hc dicho que la señora Thatcher hu- 
biera aprobado la Ley de despenalización del 
aborto, pero, desde luego, una Jefa de Gobier- 
no conservadora no ha derogado ese proyecto 
de Ley, v estoy seguro de que, ante su propio 
Grupo Parlamentario, el señor Fraga no eludi- 
ría anunciar que si alguna vez gobierna -yo 
creo que eso está lejos-, lo primero que haria 
sería derogar esa Ley por ser incompatible con 
sus valores. La señora Thatcher no ha encon- 
trado incompatibilidad con sus valores en esa 
regulación. (Aplausos.) Nosotros hablamos de 
ética, no de moral subjetiva. Nosotros hemos 
hablado, por ejemplo, en la cuestión del divor- 
cio, de la imposibilidad de  imponer la prohibi- 
ción del divorcio. Eso es trasladar al terreno de 
lo jurídico concepciones morales, que pueden 
ser de una mayoría o de una minoría, pero con- 
cepciones morales. La ética defiende valores 
comunitarios, valores en los que coincide toda 
la sociedad como elementos básicos de la con- 
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vivencia y, por tanto, la distinción entre ética y 
moral hay que hacerla, y es lícito, combatiendo 
esa concepción moralista del ordenamiento ju- 
rídico, defender la ética. 

Quizá la referencia al señor Meilán ha sido 
errónea o ha sido debida a una lectura rápida 
de las intervenciones en el Congreso, pero le 
voy a leer otra que corrobora todavía más mis 
afirmaciones: .En el Pleno de nuestro Congre- 
so de los Diputados» -leo textualmente un co- 
mentario a la Constitución- «se introdujo 
también la palabra “todos”, pero con la vista 
puesta en el problema del aborto y bajo la 
preocupación de evitar una futura legalización 
de las prácticas abortivas. Sin embargo, tal y 
como algún parlamentario ya puso en claro a 
lo largo del debate, la inclusión de esta palabra 
no tiene, desde la perspectiva de una interpre- 
tación puramente literalista del precepto, el 
efecto de resolver definitivamente el problema 
interpretativo en cuestión. En efecto, ese “to- 
dos” se refiere a los seres humanos, a los hom- 
bres, a las personas y, desde luego, no a todo 
ser dotado de vida, puesto que lo contrario 
conduciría al absurdo de impedir, pongamos 
por caso, la pesca o la cazan. La cita es de don 
Oscar Alzaga, Diputado del Grupo Popular. 
(Rumores.) 

Y termino; no sé por qué votaron al Partido 
Socialista y si influyeron los 800.000 puestos de 
trabajo y no influyó la oferta de despenaliza- 
cibn de estos supuestos de aborto. Lo que sí 
me consta es que en la campaña municipal se 
ha hecho cuestión también del aborto y sin 
prometer 800.000 puestos de trabajo, se ha re- 
producido la evidencia de esa conciencia so- 
cial mayoritaria. (Fuertes aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiior Sáenz 
Cosculluela. 

Enmienda a la totalidad presentada por el 
Grupo Parlamentario Centrista. Para su defen- 
sa, tiene la palabra el señor Díaz Fuentes. 

El señor DMZ FUENTES Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, bien se sabe que 
el Grupo Parlamentario Centrista considera el 
derecho a la vida como el primario y más fun- 
damental de todos los derechos humanos. Y 
ese derecho, bien entendido, sin soluciones 
acomodaticias al gusto de cada cual, conduce, 

desde nuestro punto de vista, de igual modo 
que condujo la abolición de la pena de muerte, 
a la prohibición de las prácticas abortivas. Y 
desde un principio de congruencia, nos parece 
que es tan incongruente oponerse a la pena de 
muerte y despenalizar el aborto, como lo seria 
oponerse al aborto y querer restaurar la pena 
de muerte. 
Yo reconozco, señor Sáenz Cosculluela, que 

hay algún sector social en este país para el 
cual, desde determinadas posiciones sociológi- 
cas o éticas o filosóficas, se considera lícito re- 
solver los embarazos no deseados mediante la 
práctica del aborto. Creo, sin embargo, que ese 
sector social es minoritario, y haré luego una 
alusión a la interpretación de la encuesta que 
ha citado hace un instante, en un sentido que a 
mi me parece equívoco. 

Creo que, además de ser minoritario ese sec- 
tor, los que profesan esa opinión casi siempre 
acuden para sus argumentos a algún enmasca- 
ramiento de la realidad, casi siempre susti- 
tuyendo la realidad por los propósitos o algún 
tipo de distorsión semántica que, en definitiva, 
viene a consistir en confundir lo apetecido, lo 
deseado, por lo que es realmente conveniente. 

El pronunciamiento sobre el aborto, señores 
Diputados, generalmente nace de una cierta 
sobrevaloración del afán, de una cierta hiper- 
trofia del deseo, de un  cierto imperativo del yo, 
cuando se obra tomando los dictados propios, 
creyendo en ellos con capacidad para conver- 
tirlos en norma universal de conducta. N o  tie- 
ne otro fundamento, a mi modo de ver, ese 
enunciado que se hace a veces y desde el cual 
se presenta el aborto como un simple ejercicio 
de algo que se llegó a llamar el derecho de la 
mujer a la disponibilidad de su propio cuerpo. 
Es un enunciado que arranca, desde mi punto 
de vista, de una serie de falsedades de varios t i -  
pos, como si lo que se destruye con el aborto 
fuera el propio cuerpo de la mujer o exclusiva- 
mente algo del cuerpo de la mujer, cuando 
cualquiera que sean las consecuencias que 
queramos sacar cada uno, desde su punto de 
vista, de los efectos y del desarrollo genético 
del feto, lo que parece indudable es que pode- 
mos decir que está alojado en el cuerpo de la 
madre, pero no que carezca de individualidad, 
que carezca de singularidad, por su ser y por lo 
que va a ser, por su ser e incluso por el destino 
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que tiene. Y esa singularidad yo creo que está 
incluso reconocida, de un modo íntimo reco- 
nocida, en quienes, desde una posición abortis- 
ta, adoptan la actitud psicológica de reputar al 
feto como un crecimiento intruso que se ha 
producido en el cuerpo de la madre. 
¿Y por qué se ha de invocar un derecho a la 

disponibilidad del propio cuerpo, cuando se 
hace desde la perspectiva de madre, con fines 
de justificación del aborto, si no hay el recono- 
cimiento de esa disponibilidad del propio 
cuerpo para otras finalidades personales, in- 
cluso, o ni siquiera para la propia mutilación? 
Yo creo, señores, que este es un argumento 

que en el fondo expone un contraste claro de 
intereses, un choque entre un deseo, el de de- 
sembarazarse -empleada esta palabra en el 
sentido gramatical más directo y más puro, en 
el sentido de remover un obstáculo, una per- 
turbacivn, una sujeción sobrevenida-, y un 
valor afectado, como consecuencia de esta de- 
terminación, que es el de una vida que se está 
gestando. Es el choque entre un egoísmo -y 
empleo esta palabra, lo advierto, en el sentido 
más benigno y más comprensivo que puede te- 
ner esta palabra-, egoísmo en el sentido de un 
movimiento espontáneo del yo, y, por otra par- 
te, una opción de otro a sobrevivir y a nacer. 

Para nosotros, la cuestión está en que esa op- 
ción del otro entraña un derecho, y hay que fi- 
jar los modos que puede haber para que ese 
derecho quede suficientemente protegido. 

El aborto, señorías, se relaciona muchas ve- 
ces con ciertos propósitos, que pueden parecer 
valiosos y que pueden ser razones atendibles 
en sí mismas: la regulación de la población, 
que se ha mencionado aquí y que en algunas 
áreas del mundo constituye, realmente, un 
problema apremiante; el bienestar de los pa- 
dres, la situación de la madre soltera, las difi- 
cultades económicas, factores patológicos, in- 
cluso, con todas las consecuencias de penuria 
derivadas, no sólo para los progenitores, sino 
incluso para el nacido, en el desenvolvimiento 
de su vida ulterior. Toda una serie de factores 
o de finalidades, por las cuales y o  vengo a decir 
y a reconocer aquí que sería verdaderamente 
inhumano no llegar a comprender que el em- 
barazo y la generación humana pueden ser una 
realidad no deseada: puede ser una realidad 
no  deseada, pero inmediatamente surge una 

pregunta, y creo que en esta pregunta es donde 
está el quid, el tema fundamental, del debate 
que nos planteamos hoy. La pregunta es ésta: 
¿Es que el Derecho, señores Diputados, no tie- 
ne otras soluciones respecto al hijo no querido 
que la solución única de destruirlo? Destruirlo 
por decisión unilateral de la madre, ya empie- 
za por ser un mecanismo extraño a los méto- 
dos usuales del Derecho. El Derecho siempre 
estatuye sus vías procedimentales, al menos es 
deseable que las estatuya siempre, con crite- 
rios de bilateralidad, por mecanismos en los 
cuales todo el mundo tenga una opción, en los 
cuales siempre sea posible la oportunidad de 
defensa. 

Lo incorrecto de la solución abortiva, adop- 
tada unilateralmente por la madre, se revela 
enseguida en la exclusión no sólo del <(nascitu- 
rus», sino de los demás vivos, porque tampoco 
se considera al padre en este proyecto de Ley, 
aunque se le conozca y aunque esté ligado con 
la madre por relaciones estables de familia, re- 
laciones nutridas de derechos y de obligacio- 
nes correlativas y recíprocas que se desarro- 
llan en un contexto de vida común, que es don- 
de, ordinariamente, se produce la determina- 
ción de la generación humana. 

Por tanto, esta observación que yo estoy ha- 
ciendo no es una mera objeción técnica del 
proyecto; es mucho más que eso: es, señores, 
un planteamiento conceptual, riguroso, que 
emana de los diversos valores que entran en 
juego en esta cuestión y que no han sido plan- 
teados y puestos en contraposición al redactar 
este proyecto de Ley. 

Vuelvo a la pregunta anterior: ¿tiene el Dere- 
cho otras soluciones que no sean, precisamen- 
te, la de destruir al hijo? Y sobre esto, nuestra 
posición, señores Diputados, es bien conocida 
a través de infinidad de ocasiones, en nuestros 
programas y en nuestras declaraciones públi- 
cas. 

Nosotros entendemos que el aborto es un 
fracaso de la planificación familiar, es una con- 
secuencia de la falta de información y de edu- 
cación sexual, y a este respecto, la creación de 
una red adecuada de centros de orientación fa- 
miliar, insertos, incluso, en la Seguridad Social, 
dotados adecuadamente, accesibles a todos los 
ciudadanos, en los que sea posible encontrar 
información científica, seria y rigurosa, sobre 
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sexualidad y asesoramiento sobre la utiliza- 
ción de mktodos anticonceptivos, será algo 
que limitará el número de hijos no deseados y 
que evitará que muchas mujeres acudan a esa 
solución límite y a esa solución verdaderamen- 
te desgarradora de interrumpir violentamente 
el embarazo. 

Este es el tipo de soluciones, y hay medidas a 
tomar en el Derecho que no tienen que consis- 
tir necesariamente en el aborto. Las hay en el 
ámbito civil. Y a  se ha hecho aquí alusión a 
ellas. 

Y o  diría sencillamente que toda la regula- 
ción nueva que se ha hecho de las relaciones 
paterno-filiales, sobre todo en el sentido de 
producir una equiparación real ante la Ley de 
todos los hijos nacidos, independientemente 
del origen intra o extramatrimonial, es un pro- 
greso importante y un factor que coadyuva 
verdaderamente a la resolución de los proble- 
mas sociales de los que se puede generar este 
conflicto. 

Una Ley de 13 de mayo de 1981 introdujo 
una reforma del artículo 174 del Código Civil, 
que produce un proceso más acelerado y mu- 
cho más ágil en la facilitación de la adopción 
de menores abandonados. 

El señor Ministro de Justicia tuvo ocasión 
ayer de anunciar a la Cámara el propósito de 
presentar un proyecto de esta naturaleza que 
seguramente progrese aún más en este cami- 
no. 

Nos parece que estos son los caminos verda- 
deramente buenos, en los que una sociedad 
que no quiera ser permisiva con la producción 
del aborto, sin embargo, desde un principio de 
solidaridad social, busque el encuentro, el 
puente entre los que desean hijos y no los tie- 
nen, y aquellos que sin desearlos los tienen. 

Hay modificaciones posibles, incluso en el 
orden jurídico-penal, concretamente durante 
la legislatura anterior, el Gobierno elaboró un 
proyecto de reforma del Código Penal que con- 
fería un tratamiento jurídico netamente distin- 
to al aborto, diferente a la regulación de los ar- 
tículos 41 1 y siguientes del Cbdigo quc cstá en  
vigor, una regulación en la que se buscaba una 
atemperación del tratamiento penal a la reali- 
dad social de hoy, que es muy distinta a los 
conceptos de reprensión social de este fenó- 
meno en los tiempos en que el ordenamiento 

penal vigente fue dictado. El propósito era mo- 
dificarlo en el sentido de atemperación, por 
adecuación social, e incluso por desarrollo de 
una concepción general del proyecto que bus- 
caba ese tipo de atemperación en muchos 
otros órdenes de figuras tipificadas, congruen- 
te con otra idea que lo modificaba, que era la 
idea del cumplimiento efectivo de las penas. 

Pero a este respecto tengo que decir algo, y 
en esto tengo que expresar mi coincidencia 
con algo que anunció el señor Sáenz Coscullue- 
la, y es que esa regulación necesaria del trata- 
miento penal del aborto implica para nosotros 
también la idea de modificar el tratamiento de 
ese concepto, un tanto trasnochado, del aborto 
«honoris causan, que indudablemente no debe 
tener en el conjunto de la regulación de este 
tipo el efecto casi despenalizador, que podría 
ser propio en una sociedad diferente, donde 
esa reprensión social sobre la madre soltera 
cra muy severa, sin desconocer que esos he- 
chos pueden tener trascendencia psicolbgica e 
intelectual suficiente sobre el agente para que 
pueda encontrar en un Código Penal concep- 
tuaciones, dentro del ámbito de las circunstan- 
cias modificativas de la responsabilidad, pero 
no para producir una descalificación del tipo, 
un salto de escalada tan enorme como el que 
se está produciendo en la legislación actual. 

En el orden administrativo hay medidas im- 
portantes que tomar. Nos llama a la sorpresa, 
por ejemplo, la regulación realmente inade- 
cuada que en el artículo 174 del Código Civil se 
hace, referido a las casas y establecimientos 
benéficos que en el se prevkn, ya que no reú- 
nen las condiciones necesarias. Pero, desde 
este principio de solidaridad, que es uno de los 
ejes de nuestra Constitución, podía ser perfec- 
tamente razonable -y sería adecuado que esta 
Cámara se ocupara de ello, y se sustituyera en 
un proyecto de esta naturaleza-, la idea de 
que, sin hacer quebrar el principio de deberes 
de los padres para la atención y el cuidado de 
sus hijos, puede haber circunstancias y facto- 
res en los que sea propiamente adecuado que 
la mujer, obligada, sí, por Ley al desarrollo 
completo de su embarazo hasta que su hijo Ile- 
gue al nacimiento, pueda, en cambio, encon- 
trar la protección, el amparo, el respaldo e, in- 
cluso, en circunstancias, hacer la entrega de su 
hijo a un establecimiento adecuado, donde 
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pueda desenvolverse para bien de él, de la fa- 
milia y de la propia sociedad, como es debido. 
Todo esto partiendo de la idea de la ilicitud del 
aborto. 

Es decir, hay soluciones legales posibles con 
imaginación y con voluntad creativa para pa- 
liar las consecuencias de la maternidad no de- 
seable, que no lo negamos, y hay soluciones, ya 
digo, sobre todo en otros ámbitos del Derecho 
y también con ciertas correcciones del trata- 
miento jurídico-penal de esta propia figura. 
Hay que plantearse hasta dónde pueda ser ra- 
zonable reclamarlo, sin olvidar la componente, 
naturalmente, que la vida humana tiene de 
riesgo y de adversidad, que en algún grado hay 
que aceptar también, y sin olvidar el valor con- 
tingente que todas las Leyes sociales tienen y, 
por tanto, todo lo jurídico, en contraste preci- 
samente con las Leyes físicas. 

Pero para proteger la vida del «nasciturus», 
para proteger la vida del concebido, cl Dere- 
cho no tiene otra vía eficaz que la protección 
penal. Por eso no se puede invocar en favor de 
la despenalización del aborto, según nosotros 
lo entendemos, la doctrina de la mínima inter- 
vención, la idea del mínimo penal. Y creo quc 
n o  se puede invocar porque ningún derecho se 
puede proteger por otras vías distintas desde 
que desaparece el sujeto que sirve de soporte a 
todos esos otros derechos potenciales; ya no 
hay posibilidad dc protección. La vida es un 
bien primario, es el presupuesto y soporte de 
todos los demás derechos, de manera que o el 
aborto sigue siendo un ilícito penal, señores, o 
no hay un mínimo penal, no hay un bien prote- 
gible a este respecto. Y, sin embargo, yo creo 
que todos estamos en la conciencia de que ese 
bien protegible debe de haberlo no sólo por- 
que éste sea un criterio más o menos de un 
Grupo Parlamentario, sino porque tiene plas- 
maciones muy claras. Voy a decir una de ellas, 
ya que no se ha hecho en el debate anterior; es 
en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos donde se considera que el niño, por 
su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidados especiales, incluso la de- 
bida protección legal, tanto antes como des- 
pués del nacimiento. 

Nosotros, por eso, desde este punto de vista, 
consideramos que el proyecto tiene una hábil 
presentación con una cierta apariencia de cor- 

to alcance, pero que su texto es una brecha de 
apertura incontrolable, amplísima, por donde 
se puede entrar, y, realmente, no da satisfac- 
ción técnica a las mínimas prevenciones que a 
este respecto se pudieran establecer. 

El primer supuesto, señores, que plantea el 
artículo 417 bis, en los términos del proyecto, y 
se han hecho alusiones aquí más o menos di- 
rectas a este tema, es el supuesto de eximente 
por estado de necesidad. Pero la doctrina ex- 
culpatoria por estado de necesidad presupone 
el sacrificio de un bien en aras de la conserva- 
ción de otro bien igual o superior. Según eso se 
podría subordinar la salud a la vida, e incluso 
la vida a la vida, pero lo que no se podría hacer 
es subordinar la vida a la salud, y hasta este ex- 
tremo alcanzan los términos en que está el 
proyecto formulado. 

En su intervención preguntaba el señor Fra- 
ga, ¿por qué se quiere reduplicar la norma si 
hay una regulación ya del estado de necesi- 
dad? Sencillamente, porque no se trata en este 
texto de una reduplicación, se trata, precisa- 
mente, de una cosa completamente distinta. 

En el número segundo, señores Diputados, 
no encontramos correlación entre la causa de- 
terminante de su aplicación y los efectos que 
de ella se quieren hacer derivar, aparte de las 
enormes diferencias científicas y técnicas que 
y o  no encuentro cómo se pueden salvar para 
demostrar el embarazo por violación. 

Finalmente, en cuanto al número tercero, a 
mí me parece mucho más el planteamiento de 
un juego de suerte, puesto que, desde luego, la 
ciencia médica entendemos que no ofrece un 
grado de certidumbre suficiente e n  el diagnós- 
tico de malformaciones y de sus consecuencias 
durante la vida intrauterina, y ese azar está re- 
conocido precisamente en la propia expresión 
del proyecto, el cual, utilizando esa adición de 
que «sea probable)) referida a las taras físicas o 
psíquicas que se presuponga, está planteando 
en definitiva el sacrificio igualmente probable 
de muchos otros niños sanos. 

Por eso no vale la cita que nos hacía el señor 
Sáenz Cosculluela respecto a que en una en- 
cuesta que se había realizado, el 60 por ciento 
de la población en términos redondos acepta- 
ba el aborto cuando se sepa que un niño 
- e r a n  sus términos- va q nacer con taras psí- 
quicas o físicas. Pero es que el provecto no dice 
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cuando se sepa. Este proyecto dice cuando sea 
probable. No se puede juzgar con esta ambiva- 
lencia porque, en definitiva, ahí es donde está 
el quid de la cuestión. 

Se ha tratado suficientemente y con abun- 
dancia el tema constitucional. Se nos decia que 
la vía gramatical no resuelve la posibilidad o 
no de despenalización del aborto, pero es indu- 
dable que si se discutió entre dos fórmulas, en- 
tre dos expresiones que una era «todos» y otra 
era «la persona» y se ha preferido con insisten- 
cia una por la otra manifestando de un niodo 
claro cuál era la intencionalidad por la que se 
usaba, no hay duda de que hubo una voluntad 
generalizada de  utilizar una expresión precisa- 
mente para conseguir determinados resulta- 
dos. Esto es tan evidente que precisamente con 
motivo de aquel debate fue un Diputado socia- 
lista, el señor Tierno, quien, contradiciendo la 
utilización del término «todos», hacía unas ob- 
servaciones en el sentido de que la palabra «to- 
dos» solamente así expresada y sin tener nin- 
gún otro aditamento no tenía suficiente cxpre- 
sividad. Decía que tenía que estar debidamen- 
te cualificada en cuanto que una f u n c i h  obje- 
tiva tenía que ir seguida normalmente de un 
sustantivo o de una expresión que tuviese el 
carácter funcional. Pero ahora se ha revelado 
que, precisamente sin ese carácter de adita- 
mento que se pretendía, en cambio se le quiere 
dar una significación de equivalencia a «persa- 
nau, y es evidente que, en aquel instante, el de- 
bate sobre la utilización de los términos se re- 
solvió por una de las dos alternativas pretendi- 
das precisamente por preferir una sobre la 
otra con una finalidad de esa naturaleza. 

En este sentido, yo creo que esto nos lleva a 
la conclusión de que el artículo 15 de la Consti- 
tución al decir «todos» en lugar de decir «las 
personas» está tratando de expresar una pro- 
tección que trasciende más allá del sujeto mis- 
mo, del sujeto sustentador de la vida para ha- 
cer un enunciado de abarcar la protección a la 
vida misma que, en definitiva, era, me parece, 
el espíritu de los legisladores constitucionales. 

Con este sentido y con estas ideas acabo, 
proponiendo, por consecuencia, a la Cámara la 
devolución del proyecto y, sin embargo, nos 
ofrecemos clara y rotundamente a emprender 
con todos los demás Grupos la búsqueda de 
esas fórmulas que desde otros planos civiles, 

administrativos, de protección pública y hasta 
de nueva regulación jurídico-penal puedan ser 
idóneos para dar la solución más adecuada al 
problema social subyacente que está ahí pre- 
sente y que, desde luego, no menospreciamos. 
Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bour- 

¿Turno en contra de esta enmienda? (Pausa.) 
Enmienda de totalidad del Grupo Mixto, que 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Ló- 

sault): Muchas gracias, señor Díaz Fuentes. 

propone un texto alternativo. 

pez Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Señor Presi- 
dente, señorías, los Diputados comunistas del 
Grupo Mixto presentamos enmienda a la tota- 
lidad, de sustitución por un texto alternativo al 
proyecto de Ley de reforma del artículo 417 
bis del Código Penal propuesto por el Gobier- 
no. 

La despenalización del aborto es en nuestro 
país una medida impostergable, angustiosa- 
mente esperada por decenas de miles de muje- 
res y reclamada por personalidades, organiza- 
ciones y movimientos que representan amplí- 
simos sectores de la población española. El 
manifiesto publicado anteayer en un diario de 
Madrid y Barcelona da clara constancia de 
nuestra afirmación. 

La exigencia de que el aborto se despenalice 
viene determinada por la incficacia e inutili- 
dad de la normativa vigente sobre el tema, 
puesto que las interrupciones clandestinas del 
embarazo que la Ley pretende impedir adquie- 
ren proporciones y características cada vez 
más dramáticas. 

Es difícil, por su propia naturaleza clandesti- 
na, conocer el número de abortos que real- 
mente se producen. En los medios de comuni- 
cación se ha aireado que el Fiscal del Tribunal 
Supremo, en su Memoria anual de 1974, hizo 
referencia a la cifra de 300.000. Estadísticas ofi- 
ciales de Gran Bretraña consignan que 20.000 
mujeres españolas abortaron en aquel país en 
cada uno de los últimos años y es conocido que 
muchos millares más de mujeres españolas 
fueron y van a abortar a Holanda, Suiza, Fran- 
cia o Alemania. Puede estimarse, por tanto, sin 
temor a error, que el número anual de abortos 
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sobrepasa con mucho los 100.000. La penaliza- 
ción no ha logrado evitar el aborto ni tampoco 
reducir su práctica. Unicamente, impuso su 
clandestinidad, generando las negativas conse- 
cuencias que se conocen. 

Desde el punto de vista sanitario, el aborto 
clandestino pone en peligro la salud y la vida 
de las mujeres que lo practican, provocando 
muertes y lesiones físicas y psíquicas en ellas y 
con frecuencia en los hijos cuando fracasa la 
intervención abortiva. 

En el terreno social, la penalización origina 
una grave injusticia material. El dinero y la cul- 
tura permiten a una minoría privilegiada recu- 
rrir al aborto en condiciones higiénico- 
sanitarias aceptables, sobre todo en el extran- 
jero, libres de persecución penal, mientras que 
a la mayoría, por falta de medios económicos, 
no les queda más recurso que el aborto e n  las 
deplorables condiciones en que se practica en 
nuestro país. A esto hay que añadir que, en Es- 
paña, ni la legislación ni la práctica consideran 
la maternidad como una función social, car- 
gando sobre la madre los costos económicos 
de la atención del hijo, en condiciones frecuen- 
temente insoportables para la mujer. Los hora- 
rios de trabajo son incompatibles con los de 
los centros educativos. No existen práctica- 
mente guarderías subvencionadas. Son fre- 
cuentes los despidos por embarazo o materni- 
dad y, al agravarse la crisis, las trabajadoras 
con hijos son sistemáticamente discriminadas 
para el despido. Asimismo, se han endurecido 
las normas laborales respecto a la trabajadora 
madre en lo que se refiere a permiso de lactan- 
cia, reingreso tras la excedencia por materni- 
dad, despido por absentismo, incluso justifica- 
do, etcétera. Estas condiciones convierten a 
nuestro país e n  un estado objetivamente abor- 
tista. 

En este marco jurídico y social no se puede 
imponer a la mujer la prosecución de un emba- 
razo que ella considera que no puede soportar. 
La pretensión de que la punición del aborto so- 
luciona el problema y protege la vida humana 
en desarrollo se revela como falsa y evidente- 
mente hipócrita. La pena es del todo ineficaz 
para motivar en las mujeres el rechazo a la in- 
terrupción provocada del embarazo. Por el 
contrario, constituye la fuente principal del 
problema social y sanitario planteado. 

La propuesta de despenalización de la inte- 
rrupción voluntaria del embarazo ha levanta- 
do una viva polémica de carácter moral y reli- 
gioso. Ahora bien, las opiniones contrarias a la 
despenalización en esta materia, basadas en ar- 
gumentos éticos o religiosos, en sí absoluta- 
mente respetables, no pueden constituir una 
barrera para el legislador, pues el ordenamien- 
to jurídico que consagra nuestra Constitución 
prohíbe la imposición por medio de la Ley de 
pautas o concepciones morales o religiosas a 
los ciudadanos. Más aún, la Constitución veta 
la imposición de tales pautas o concepciones 
morales a través de la imposición de la Ley pe- 
nal, pues ello constituiría la más radical de las 
intervenciones del Estado en el ámbito de la li- 
bertad del individuo. 

La generalidad de los países miembros del 
Consejo de Europa: Francia, Italia, Alemania 
Federal, Austria, Reino Unido, etcétera, han es- 
timado compatible la interrupción voluntaria 
del embarazo no solamente con las normas 
constitucionales respectivas, sino con normas 
de carácter supranacional que vinculan a to- 
dos ellos, incluida España, como es el Conve- 
nio Europeo para la Protección de los Dere- 
chos Humanos y de las Libertades Fundamen- 
tales de 1950. En igual sentido se ha pronuncia- 
do la Comisión Europea de los Derechos Hu- 
manos en 1980. A la luz de la Constitución y del 
Derecho constitucional comparado no puede 
mantenerse, por tanto, una negativa a la despe- 
nalización. 

La situación que da lugar al aborto se confi- 
gura como un conflicto entre dos intereses o 
bienes jurídicos: la vida humana en formación 
y la libertad de la mujer. El legislador debe re- 
solver tal conflicto conforme al criterio de la 
ponderación de intereses, procurando que nin- 
guno quede sacrificado en favor del otro. En 
este sentido, se entiende que la mejor solución 
es la que permite que la libertad de la mujer 
prevalezca en los tres primeros meses del em- 
barazo y con posterioridad da primacía a la 
vida en formación. Por ello, entre los dos siste- 
mas básicos de despenalización, nuestro texto 
alternativo prefiere el denominado de los pla- 
zos. En el término de los tres primeros meses 
del embarazo, la interrupción del mismo que- 
da a la decisión personal de la mujer, la cual, 
previa información de carácter médico y jurí- 
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dico, valora la situación y las dificultades ante 
las que se encuentra y decide por sí y libre- 
mente. Más allá de los tres meses, la interven- 
ción se autoriza solamente cuando la prosecu- 
ción del embarazo implica un grave peligro 
para la vida o la salud de la mujer o se detectan 
graves anomalías en el feto. 

El sistema de las indicaciones, en que se 
apoya el proyecto del Gobierno, se rechaza por 
varias razones: no es posible prever de manera 
satisfactoria los criterios objetivos de delimita- 
ción de los presupuestos de cada indicación, 
generándose así inseguridades jurídicas y pro- 
blemas de prueba. Las mujeres decididas a in- 
terrumpir el embarazo no se acercarán a los 
centros sanitarios porque temerán perder con 
ello su libertad de decisión, que en este siste- 
ma depende del médico; temerán que al dar a 
conocer su embarazo, una posterior interrup- 
ción ilegal del mismo dé lugar a una persecu- 
ción penal, con lo cual, la misma Ley propicia- 
ría el mantenimiento de uno de los problemas 
que se pretende solucionar: el aborto clandes- 
tino. 

El sistema de indicaciones implica una dis- 
tinción entre abortos motivados e inmotiva- 
dos, castigándose los últimos porque, a dife- 
rencia de los otros, se les considera inmorales, 
de tal forma que es la moralidad lo que decide 
la incriminación. 

El sistema de los plazos es el que mejor res- 
peta la propia esfera de la responsabilidad de 
la mujer, en orden a decidir el destino de su 
vida y evitar que, en el ámbito de su personali- 
dad, se produzcan injerencias provenientes de 
instancias ajenas a ella, que conlleva el sistema 
de indicación. Además, el sistema de los plazos, 
al prohibir el aborto después de los tres prime- 
ros meses, como regla general, sirve también a 
la protección de la vida en formación. 

El proyecto del Gobierno, que limita la auto- 
rización del aborto a los supuestos de la indica- 
ción médica, criminológica y eugenésica, aun- 
que suponga un paso adelante sobre la situa- 
ción actual, es de todo punto inútil para resol- 
ver los problemas fundamentales en presencia, 
poner término a la lacra social del aborto clan- 
destino y acomodar la legislación penal al res- 
peto de los derechos fundamentales de la mu- 
jer y de la pareja, en particular, y el libre desa- 

rrollo de la personalidad y de la libertad de 
conciencia. 

Incluso dentro del sistema legislativo de in- 
dicación seguido por el Gobierno, la Ley po- 
dría acercarse a cumplir los objetivos enume- 
rados si hubiese incluido la denominada indi- 
cación social. Todas las legislaciones que se 
inspiran en el sistema despenalizador de las in- 
dicaciones, y, por supuesto, las del plazo, las re- 
conocen explítica o implícitamente. Con las in- 
dicaciones que se contemplan en el proyecto 
no se despenalizan más que un ínfimo número 
del total de abortos voluntarios estimados. 

Más de un 85 o un 90 por ciento de los abor- 
tos que hoy se practican se dan mantenidos en 
la clandestinidad y bajo la amenaza del Código 
Penal; mantener criminalizadas las interrup- 
ciones del embarazo inspiradas en la indica- 
ción social representa una negación radical de 
la libertad moral y del libre desarrollo de la 
personalidad de la mujer y de la pareja. 

Señor Presidente, señorías, los comunistas 
somos contrarios al aborto y deseamos erradi- 
carlo. El aborto supone un trauma moral y físi- 
co desgarrador para la mujer que lo sufre; nin- 
guna mujer toma alegremente la decisión de 
abortar o ha previsto abortar antes de consta- 
tar que se encuentra embarazada. 

El aborto se provoca para impedir una ma- 
ternidad no deseada, para cortar un embarazo 
que se produjo por falta de información o por 
medios para evitarlo. La información sexual, la 
planificación familiar y la solución de los pro- 
blemas sociales actuales (empleo, vivienda, 
guardería, Seguridad Social, enseñanza, etcéte- 
ra) son las vías apropiadas para erradicar el 
aborto, no su penalización. 

Por todo lo expuesto y por estimar impres- 
cindible y urgente una regulación legal de la 
interrupción voluntaria del embarazo, presen- 
tamos nuestra enmienda a la totalidad de sus- 
titución por un texto alternativo que pedimos 
a SS. SS. voten favorablemente. 

Se ha insistido estos días en los medios de 
comunicación en que por el tema que trata el 
proyecto de Ley que estamos discutiendo, los 
Diputados deberían votar en conciencia y no 
siguiendo la disciplina de Grupo. 

Me permito señalar a SS. SS. que lo que está 
aquí en juego no es su conciencia -nuestra 
conciencia-, sino si ustedes van a permitir 
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con sus votos el que las mujeres puedan deci- 
dir libremente conforme a su conciencia si in- 
terrumpen o no su embarazo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bour- 
sault): Para consumir un turno en contra de las 
dos enmiendas últimamente defendidas, tiene 
la palabra el señor Sáenz Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Pre- 
sidente, señorías, vaya por delante mi excusa 
por utilizar conjuntamente este trámite de 
contestación para dos enmiendas de totalidad 
que son de naturaleza y contenido diferente. 
Entiendo que el debate suscitado con la prime- 
ra enmienda de totalidad prácticamente ha 
desvelado el núcleo de las posiciones que en 
favor o en contra de este proyecto de Ley exis- 
ten en esta Cámara, y ello me ha hecho consi- 
derar como aconsejable el hacer esta interven- 
ción para precisar conceptos y dar respuesta lo 
más puntual que me sea posible a las dos inter- 
venciones de los señores Díaz Fuentes y López 
Raimundo. 

La verdad es que la intervención del porta- 
voz del Grupo Centrista me ha suscitado una 
primera consideración. Después del primer de- 
bate, en el que ha quedado claro que había una 
oposición rotunda al proyecto de Ley, a mí me 
queda la duda de si la naturaleza de la oposi- 
ción que ha formulado el portavoz del Grupo 
Centrista no tiene un contenido que, aun den- 
tro de la discrepancia. es de una mayor tole- 
rancia. Y o  tengo la impresión de que se plan- 
tea de una manera un poco utópica la cuestión 
y nos pregunta si no hay otra fórmula para re- 
solver el problema del aborto, dando a enten- 
der una valoración que me parece que tiene 
una carga negativa de menos intensidad que la 
que se ha planteado con anterioridad. 

En cualquier caso, y o  vuelvo a insistir en la 
formulación básica de nuestro esquema. ¿Es 
que no hay otras soluciones para resolver esas 
situaciones angustiosas a las que se refiere el 
proyecto que el aborto? Hemos manifestado 
anteriormente en distintos debates, y por su- 
puesto en el de esta Cámara, que hay que aco- 
meter una política preventiva; es decir, que 
hay que dar instrumentos jurídicos a la socie- 
dad española, instrumentos de acción guber- 

namental y administrativa en una línea de pre- 
vención, mejorando o creando la información 
sexual, la información para una adecuada pla- 
nificación familiar, creando institutos jurídicos 
de adopción más acordes con las necesidades 
reales, dando ,información y formación sanita- 
ria a los niños y a las personas, con objeto de 
que todo lo que son precedentes de las situa- 
ciones que terminan en el aborto puedan ir co- 
rrigiendo la situación. 

Pero, desgraciadamente, se presentan su- 
puestos concretos que son dramáticos y que 
además sería una injusticia no resolver: el pro- 
blema de la embarazada que corre peligro en 
su vida como consecuencia del embarazo, pese 
a toda la política preventiva y pese a toda la 
política de formación y de información que se 
quiera ofrecer, sigue siendo una duda angus- 
tiosa la que se presenta. No es que el proyecto 
de Ley traiga como solución el aborto. Lo que 
el proyecto de Ley hace es despenalizar, n o  im- 
poner una sanción de tipo criminal a las perso- 
nas que se encuentran en esos supuestos an- 
gustiosos: supuestos angustiosos que tienen 
una cualidad, y es que la sociedad no puede 
exigir una conducta de otro carácter a esas 
personas. Quizá desde el punto de vista o des- 
de el plano ético pueda ser exigible que la ma- 
dre sacrifique su vida, pero la sociedad, el or- 
denamiento jurídico no puede llegar a exigir 
que sacrifique sus propios valores, su propia 
identidad física frente al concebido. Y esa es la 
solución que da la sociedad, despenalizar, con- 
siderar que se produce una situación de estado 
de necesidad. Por tanto, no  es una solución la 
que plantea el proyecto de Ley ni el Gobierno; 
lo que plantea el Gobierno es un tratamiento, 
en definitiva, humanitario y tolerante con su- 
puestos que no crea la sociedad, pero que se 
presentan en la vida real. 

El mismo argumento cabe trasladarlo al su- 
puesto del embarazo como consecuencia de la 
violación. La penalización trae, además de la 
carga de la brutal agresión que supone la viola- 
ción, la carga de soportar un embarazo no de- 
seado, en unas condiciones extraordinaria- 
mente traumáticas. ¿Es posible exigir a esa 
persona un comportamiento distinto si decide 
interrumpir su embarazo? Entendemos que no 
es posible esa exigibilidad, que n o  es razona- 
ble, que no es justa esa actitud por parte de la 



-1 8 6 6  
CONGRESO 25 DE MAYO DE 1983.-Nú~. 40 

sociedad. Y ese es el remedio que aporta el 
proyecto de Ley, como lo aporta tambikn en el 
supuesto de la probabilidad de existencia de 
graves taras físicas o psíquicas, y aquí tengo 
que hacer hincapié una vez más en una idea 
que quizá no ha quedado suficientemente cla- 
ra: hoy, la ciencia dispone de medios para de- 
tectar con un altísimo grado de probabilidad, y 
a veces de certidumbre, esas enfermedades, 
esas taras físicas o psíquicas. Y hay que decir 
además que están en relación con una extraor- 
dinaria morbilidad en el período perinatal; es 
decir, que en la propia realidad, y con indepen- 
dencia del tratamiento despenalizador que da- 
mos, la verdad es que la mortalidad infantil 
que se produce en los primeros días después 
del parto en estos supuestos es extraordinaria- 
mente alta. 

Hay, por tanto, elementos científicos para 
poder efectuar esa detección. Y volvemos a lo 
de antes: no es posible exigir otra conducta. 
Nosotros no aportamos un remedio a esas si- 
tuaciones angustiosas y traumáticas que depa- 
ra la naturaleza o que depara una agresión o 
que depara la casualidad, pero sí es verdad que 
tenemos que dar una respuesta desde la pers- 
pectiva del Derecho penal. Y el mínimo ético 
exigible no puede llegar tan lejos como para 
exigir a una madre, que es consciente de que 
alberga en su seno un embrión con esas taras, 
que soporte esa situación. Y este es el plano de 
la cuestión, un plano que se desenvuelve en el 
territorio de los mínimos éticos de la exigibili- 
dad. Nosotros no aportamos soluciones por- 
que, en definitiva, el Derecho sería incapaz de 
prever una solución a esos supuestos de hecho 
que, insisto, a veces dependen de la voluntad 
ajena, a veces dependen de las Leyes de la na- 
turaleza. Y no hay por qué acudir a los Jueces 
sistemáticamente. El Juez está para interpretar 
el Derecho, pero el Estado, un Estado de Dere- 
cho puede predeterminar las condiciones en 
que la propia sociedad desvela la solución al 
problema jurídico que se pueda plantear. No 
es, por tanto, necesario exigir la cautela perma- 
nente de la resolución judicial como árbitro de 
la solución en estos supuestos que pueden que- 
dar perfectamente claros en el proyecto de 
Ley. En todo caso, va a haber un trámite de en- 
miendas, si prospera este proyecto de Ley en 

este debate a la totalidad, para mejorar el texto 
D hacer mayores precisiones en este ámbito. 

Vuelvo otra vez a las encuestas. Su señoría 
ha mencionado las encuestas con un elemento 
quizás anecdótico en la toma de una posición. 
Los proyectos de Ley que afectan al ámbito pe- 
nal tienen que referirse a esos mínimos éticos 
sin los cuales no cabe la convivencia, y hay 
también una conciencia mayoritaria que deter- 
mina un cierto grado de evolución en las valo- 
raciones de la conducta, y esto no hay tratadis- 
ta penal, ni clásico ni contemporáneo, que no 
lo haya reconocido: las valoraciones penales 
evolucionan con la evolución de la sociedad y 
de la conciencia mayoritaria. Ese es el sentido 
que tienen para nosotros las encuestas, no 
como un mandato imperativo, no como una ex- 
clusión, sino como el elemento básico para 
comprobar que la evolución del legislador se 
corresponde, exactamente, coincide sustan- 
cialmente con lo que es conciencia mayorita- 
ria, con lo que son posiciones éticas mayorita- 
rias. Su señoría sabe perfectamente c6mo el in- 
fanticidio, por ejemplo, que era un delito per- 
fectamente asumido en las sociedades rurales 
y agrarias, hoy es un delito extraordinariamen- 
te menos considerado, incluso criticado, desde 
la doctrina y desde la calle, porque no se co- 
rresponde ese mínimo ético que entonces exis- 
tía en el Código Penal con los mínimos éticos 
que hoy compartimos la mayor parte de los 
ciudadanos. 

Insisto en que no estamos exclusivamente 
ante una mera cuestión social, sino ante el tra- 
tamiento que en el ámbito jurídico-penal da la 
sociedad a determinados supuestos conflicti- 

Y, por último, he de manifestar a su señoría 
que esta Ley no efectúa una opción entre la 
vida y el aborto, porque no queda excluida la 
protección del embrión, no queda excluida la 
protección de ese ser que, quizá mereciendo 
alguna crítica, es llamado «nasciturus»; no hay 
una eliminación de la protección, pero se gra- 
dúa la protección e n  función del interés con- 
trapuesto. 
Yo no sé si peco de reiteración leyendo a su 

seiioría una cita singular como es la de Pache- 
co que, al comentar el Código Penal de 1848, 
dice: «Entre el feto que aún no nació y el niño 
que ha respirado y abierto los ojos, encontrará 

vos. 
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siempre el buen sentido un abismo de diferen- 
cia. La medicina y la teología, que se han ocu- 
pado mucho de averiguar el punto en que los 
fetos comienzan a vivir, dirán lo que quieran 
sobre el particular.. La mera razón, la concien- 
cia del género humano, que es sólo la que debe 
inspirar en primer término las Leyes, dirá 
constantemente que no es lo mismo un ser que 
existe por sí a la luz del día, a la faz de la sacie- 
dad, de un modo real, positivo e incuestiona- 
ble, que otro ser que existe como accesorio, de 
una manera oculta sin que haya tomado, por 
decirlo así, posesión ni entrada en el goce de 
su existencia)). 

Cabe graduar el tratamiento, lo que no quie- 
re decir ignorar la protección jurídica que me- 
rece ese embrión de persona. Creo que es una 
precisión necesaria para deslindar el terreno 
del debate que se desarrolla esta tarde. 

Debiera satisfacer también los argumentos, 
aunque sea en contraposición, del portavoz del 
Grupo Comunista, el Diputado López Raimun- 
do. 

El Gobierno socialista ha traído a esta Cáma- 
ra un proyecto de Ley, tratando de satisfacer lo 
que cree que es el deseo de la mayoría de la so- 
ciedad española, en un esfuerzo voluntarioso 
por gobernar para todos, o al menos para la 
mayor parte; tratando, por tanto, de dar res- 
puesta no a un sector vanguardista de la sacie- 
dad, que puede tener unas ideas diferentes de 
las que son mayoritarias y que pueden ser per- 
fectamente respetables, sino tratando de dar 
solución a los problemas que demanda la 
mayoría. 

Quiero insistir, una vez más, en el ámbito de 
las encuestas, que nos dan la medida de cuál es 
el límite de la iniciativa legislativa del Gobier- 
no y de cuál debe ser el límite de la iniciativa 
legislativa del Gobierno. En ese sentido, resul- 
ta significativo que, frente a un porcentaje que 
oscila entre el 50, el 60 o el 70 por ciento de 
aceptación para los supuestos de riesgo de la 
madre, de peligro de la vida de la madre, de 
malformación del feto o de violación, hay un 
porcentaje de mayoría absoluta entre la opi- 
nión pública española que no está de acuerdo 
con despenalizar el aborto por decisión libre y 
soberana de la madre. Esto podrá compartirlo 
un sector de la sociedad o no -e insisto en que 

y o  hablo desde el respeto a cualquier sector de 
la sociedad y también a éste, por supuesto-, 
pero el Gobierno trata de dar respuesta exacta- 
mente a lo que es la conciencia social mayori- 
taria. Sería absurdo que el Gobierno omitiera, 
conociendo como conoce cuáles son los plan- 
teamientos de la sociedad española, dar la res- 
puesta que es asumida con carácter mayorita- 
rio. 

Hay, por otra parte, otra forma de tratar de 
contrarrestar -y entro en el segundo de los te- 
mas tocados sustancialmente por su señoría- 
la situación de clandestinidad en el aborto, y 
son las medidas preventivas. El Gobierno - e n  
su comparecencia en las Comisiones de Sani- 
dad, fundamentalmente, y también en la de 
Justicia, en el Senado y en el Pleno hoy, tam- 
bién se han hecho manifestaciones de este 
tipo- va a acometer un esfuerzo serio para au- 
mentar significativamente la información se- 
xual, la información y los recursos para que 
pueda cada familia y cada individuo planificar 
su descendencia; se va a hacer un esfuerzo 
para divulgar conocimientos médicos y de hi- 
giene; se va a traer un proyecto de Ley de 
adopción que, por tanto, enerve o atempere el 
deseo de abortar en algunos supuestos por lo 
menos, y se va a hacer, en una palabra, un es- 
fuerzo preventivo que, sin duda, contribuirá a 
erradicar parte de los abortos que hoy se reali- 
zan clandestinamente. 

N o  me ocultará su señoría, en cualquier 
caso, que hoy se ha dado un paso trascendente, 
de carácter humanitario y de justicia para re- 
solver esos angustiosos problemas que tienen 
hoy muchas embarazadas por sufrir el peligro 
en su vida, por haber sufrido una violación o 
por temer, con toda probabilidad, conciencia y 
asesoramiento, que el feto que alberga padece 
graves taras, que, por otra parte, estadística- 
mente, suele producir una extraordinaria mor- 
bilidad en la madre y en la propia viabilidad 
del niño cuando nace. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bour- 

Para turno de réplica, tiene la palabra el se- 
sault): Gracias, señor Sáenz Cosculluela. 

ñor Díaz Fuentes. 

El señor DIAZ FUENTES: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 
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Quisiera, primeramente, expresar que el he- 
cho del talante conocidamente moderado de 
mi Grupo y mi propio carácter personal tem- 
plado, no deben confudir al señor Sáenz Cos- 
culluela respecto a la claridad de nuestras con- 
vicciones. Yo puedo no usar extravagancias 
verbales y no hacer proposiciones emociona- 
les, pero es indudable que este es uno de los 
puntos en los que no cabe equívoco, y en los 
que nuestra posición debe quedar clara. 

Quiero decir, en nombre de mi Grupo, que 
nosotros no somos abortistas; no somos, de 
ningún modo, partidiarios del aborto, y ade- 
más creo que es el momento de reflejar un sen- 
timiento, que incluso como jurista tiene su 
trascendencia y está dentro de las finalidades 
esenciales que el Derecho tiene, y es que no 
queremos, de ningún modo, que el Derecho 
pueda servir para impedir la existencia de los 
que ya son y sobre todo concebimos el Dere- 
cho como una protección para los que no pue- 
den valerse por sí mismos, para los más necesi- 
tados de protección todavía. De modo que 
nuestra posición en este sentido es muy clara. 

Querría decir, además, respecto a la men- 
ción que volvió a hacer sobre el concepto de 
estado de necesidad, que su réplica no modifi- 
ca en modo alguno la objeción que yo hacía en 
el sentido de que todo planteamiento exculpa- 
torio basado en el estado de necesidad se basa 
siempre en la comparación de dos valores, de 
tal manera que el sacrificado nunca sea supe- 
rior al que predomina. Y esa objeción mía si- 
gue en pie, porque en el planteamiento del 
proyecto de Ley se hace el sacrificio de la vida 
por el interés de la salud, que en todo caso, si 
es un bien protegible y atendible de primer 
grado, es un bien inferior en la graduación de 
la jerarquía de los valores. 

Por otra parte, el tratamiento jurídicamente 
de  la argumentación que ha utilizado a última 
hora no nos parece oportuno, porque hay que 
tener en cuenta que el estado de necesidad es 
una figura que está en el Derecho penal con- 
ceptuada como un factor que excluye la res- 
ponsabilidad, pero no excluye la tipificación 
delictiva. En cambio, el planteamiento de este 
proyecto de Ley lo que hace es excluir la puni- 
ción, es decir, declara la no punibilidad de de- 
terminadas conductas. 

También me parece que puede ser oportuno 

decir que, cuando el señor Sáenz Cosculluela 
apela a encuentas y las defiende de nuevo ne- 
gativamente, considerando que en ellas se pue- 
den traslucir estados de  conciencia, yo respeto 
ese planteamiento, pero la invocación que y o  
hice antes al rigor de las invocaciones consiste 
en que no se puede trasladar un estado de con- 
ciencia que trasluce un encuestado cuando se 
le formula la pregunta de que hay la seguridad 
de malformación de un feto, cuando el plantea- 
miento del proyecto legislativo habla de pro- 
babilidad, sencillamente; porque en el fondo 
no puede hablar de otra cosa, ya que la afirma- 
ción que se acaba de decir aquí hace un instan- 
te de que la ciencia tiene medios suficientes 
para diagnosticar con certidumbre, esa afirma- 
ción, por los informes que y o  tengo, no corres- 
ponde a una realidad. 

En el fondo, creo que tampoco se puede ha- 
blar del mínimo ético sobre la base de que a la 
madre no se le puede exigir determinados sa- 
crificios, porque, por contraposición a eso, lo 
que se puede enmarcar muy señaladamente es 
que tampoco debe tener capacidad de disposi- 
ción para decidir el destino de otra vida, por- 
que, en el fondo, toda la argumentación que se 
ha utilizado contra nuestra enmienda consiste 
en partir de la consideración, falsa a nuestro 
juicio, de que el bien que se perjudica no entra- 
ña en sí mismo una vida y, por tanto, un dere- 
cho a proteger. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

El señor López Raimundo tiene la palabra. 
ñor Díaz Fuentes. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Efectivarnen- 
te, no negaré que en este proyecto de Ley que 
se nos trae hay un elemento positivo -lo he di- 
cho en mi intervención-, que me,jora, que va a 
mejorar la situación existente. 

Nuestra crítica, nuestra enmienda de totali- 
dad con texto alternativo no es por lo que la 
Ley contiene, sino por lo que no contiene, por 
lo que no resuelve, por lo que no aborda. Y no 
aborda lo principal. Yo me he referido, y no 
hay nadie que lo niegue, a que los casos a que 
afectará la Ley son únicamente del 10 al 15 por 
ciento como máximo de los abortos reales que 
suceden ahora. Eso quiere decir que los dra- 
mas que supone el aborto clandestino en las 
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condiciones en que se practica en este país van 
a seguir, y las medidas que yo apoyo, que yo 
preconizo -también mi Grupo-, en lo que se 
refiere al desarrollo de la información sexual, 
de la planificación familiar, tardarán tiempo 
en poder corregir y sobre todo liquidar la ex- 
tensión, el volumen que ahora tiene el aborto 
clandestino. Repito que es positivo en lo que 
resuelve, pero deja sin resolver lo principal. 

¿ Y  qué va a hacer, respecto a eso, el Gobier- 
no? No se nos dice nada. ¿Va a luchar de ver- 
dad para que se aplique la Ley, que ahora no se 
aplica, y o  diría afortunadamente? ¿Va a perse- 
guir a las miles de mujeres que abortan? ¿Va a 
evitar de verdad -y en este punto convendría 
que el Gobierno tomara medidas- que las mu- 
jeres que tienen medios económicos para ha- 
cerlo se vayan a Londres a abortar y vuelvan 
tranquilamente sin correr ningún riesgo? (El 
señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

En todo caso, lo que es evidente es que con 
la Ley que se nos propone se va a seguir fo- 
mentando que la Ley no se cumpla en este 
país. Será una Ley que no va a tener en cuenta 
la inmensa mayoría de las personas a las que 
va dirigida. 

De todos modos, yo  he reconocido, efectiva- 
mente, lo que tiene de positivo, y espero que 
en la práctica y con la lucha posterior extienda 
esta Ley a los casos que realmente están nece- 
sitados de una despenalización como la que 
nosotros proponemos en nuestro texto alter- 
nativo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López 

El señor Sáenz Cosculluela tiene la palabra. 
Raimundo. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Pre- 
sidente, señorías, yo agradezco la acogida posi- 
tiva, en lo que tiene de positivo para el Grupo 
Comunista, de este proyecto de Ley que hoy se 
debate en trámite de totalidad. 

Al señor portavoz del Grupo Centrista debo 
hacerle una precisión: le he manifestado una 
ironía, no he tratado de dar a entender que le 
consideraba un abortista. Nosotros tampoco 
somos abortistas, aunque presentemos este 
proyecto de Ley, y no creo que haya nadie que 
se vea inmerso o inmersa en esas circunstan- 

cias que pueda decir conscientemente que es 
abortista. Yo no creo que ese sea el plantea- 
miento. 

Respecto al grado de certeza, yo he dicho 
que en algunos supuestos, en algún tipo de ta- 
ras físicas o psíquicas, es posible incluso llegar 
a la certidumbre y, en todo caso, a una alta pro- 
babilidad. Y a S .  S .  no se le oculta, porque es di- 
vulgación que nos ha llegado a todos los parla- 
mentarios, que hay procedimientos sofistica- 
dos que permiten acceder a ese grado de cono- 
cimiento de las enfermedades que puede pade- 
cer el feto, por procedimientos como la ecogra- 
fía, la amniosentesis, la fetoscopia, la citogené- 
tica o la alfabetoproteína. Son procedimientos 
que permiten establecer probabilidades y, en 
algunos casos, certeza. Son elementos de juicio 
que permiten, en todo caso, que la decisión so- 
berana que tome la madre, en una de esas cir- 
cunstancias previstas en el proyecto de Ley, 
pueda ser una decisión con un soporte bueno y 
suficiente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sáenz 
Cosculluela. 

¿Grupos Parlamentarios distintos de los que 
han intervenido en el debate de totalidad hasta 
ahora que pretendan fijar sus posiciones? (Pau- 
sa.) Al haber dos peticiones de intervención, 
del señor Bandrés y del señor Rodriguez Saha- 
gún, cada uno de los señores del Grupo Mixto 
tendrá diez minutos. 

El señor Bandrés tiene la palabra para fijar 
su posición. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, tengo que 
confesar que siento un cierto rubor en este 
acto, porque en este tema tan específicamente 
femenino, en este tema que afecta fundamen- 
talmente, si no exclusivamente, a las mujeres, 
hoy aquí esta asamblea, formada fundamental- 
mente y mayoritariamente por hombres, va a 
decidir. Y, además, las pocas mujeres que exis- 
ten en esta asamblea ... (Aplausos en las tribu- 
nas.) 

El señor PRESIDENTE Un momento, señor 
Diputado. Hago una única advertencia al pú- 
blico que ha aplaudido. La próxima interven- 
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ción del público supondrá la expulsión de la 
sala. 

Continúe, señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET Digo que tam- 
poco hemos tenido ocasión -si alguien no me- 
dia seguramente así llegaremos al final del de- 
bate- de oír las pocas voces femeninas que 
existen en la Cámara. 

Ello significa algo importante para nuestra 
sociedad, y es que perdura este imperialismo 
masculino, contra el que algunos colectivos fe- 
ministas, perfectamente concienciados, están 
reaccionando en la sociedad y que, por cierto, 
también hay que decirlo, son peor tratados en 
la calle que otros que, precisamente bajo el 
Q slogan a>... 

El señor PRESIDENTE Aténgase a la cues- 
tión, señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Me atengo a la 
cuestión, señor Presidente. 

A lo largo de esta campaña publicitaria o 
campaña de agitación que ha precedido a este 
debate, el tema del aborto, la cuestión de una 
maternidad deseada y voluntaria creo yo que 
no ha sido planteada correctamente. 

Es lamentable que, en este país, la derecha 
se haya presentado, con ocasión de esta polé- 
mica, como la defensora de la vida, cuando la 
vida, desde siempre, ha sido una reivindica- 
ción constante de la izquierda. (Rumores.) La 
cuestión del aborto hay que situarla en el mar- 
co cultural de la crítica a la sociedad de consu- 
mo que preconiza precisamente esa derecha. 
Hay que recordar a la derecha, como lo ha he- 
cho recientemente un destacado publicista, 
que ella, con su permisividad consumista y la 
miseria sexual del sistema, aboca a los pobres 
-habría que decir a las pobres- al aborto, 
mientras ella, la derecha, escapa precisamente 
a la acción de los fiscales. La derecha penaliza 
el aborto, penaliza a los pobres que tienen que 
abortar en malas condiciones. 

La acción de la izquierda tiene que conse- 
guir, precisamente con una adecuada informa- 
ción sexual, impedir los embarazos no desea- 
dos y, en consecuencia, impedir los abortos, 
que es en lo único que estamos todos de acuer- 
do, que son un mal. 

Por eso creo que tienen razón los colectivos 
feministas cuando piden, además del aborto, 
campañas de información sexual que lleguen a 
toda la población, así como la inclusión de di- 
cha información en las escuelas; amplias cam- 
pañas de divulgación con participación de las 
mujeres; que hagan accesibles información y 
anticonceptivos gratuitamente a toda la pobla- 
ción del Estado español. Tienen razón, insisto, 
las mujeres que piden esto. 

El aborto hay que sacarlo, y ya era hora, del 
Código Penal. Me congratulo de que se empie- 
ce a sacar, aunque realmente como se deducirá 
de la enmienda de sustitución, que defenderé 
en su día, no estoy absolutamente de acuerdo 
con el proyecto presentado por el Gobierno. 
Hay que sacar el aborto del Código Penal y ello 
aunque no sea más que por el principio de la 
intervención mínima del poder punitivo del 
Estado. 

En el Derecho penal vigente, todos sabemos 
que el aborto intencionado está castigado, es 
siempre punible y sólo, como se ha dicho, el 
aborto realizado para salvar la vida de la ma- 
dre se considera amparado por la eximente del 
estado de necesidad del artículo 8." Todos los 
demás casos de intervención voluntaria del 
embarazo se consideran punibles sin excep- 
ción, cualquiera que sea la razón por la que se 
lleva a cabo. Y las últimas sentencias (senten- 
cias progresistas, hay que reconocerlo) están 
reclamando de este Poder legislativo una re- 
forma en profundidad de la legislación. 

Frente a esta dura y tajante regulación legal 
existente hoy en día, lo que está ocurriendo en 
la práctica diaria, en la sociedad que vivimos, 
es algo que no tiene nada que ver con el Códi- 
go Penal. Los cálculos más prudentes fijan hoy 
en 300.000 el número de abortos anuales clan- 
destinos. Y los que se provocan anualmente, 
sólo en Londres de mujeres españoles, según 
se dice, pasan de los 200.000. (Rumores.) Per- 
dón, 20.000 en 198 1. 

Estas cifras, comparadas con las que ofrecen 
las estadísticas oficiales que ha señalado el 
seíir Fraga (77 setencias condenatorias en 
1977,76 sumarios en 1979), ponen de relieve la 
casi nula efectividad de las normas penales 
que se refieren al aborto y la diferencia profun- 
da entre la realidad jurídica y la realidad social 
de este país en el que vivimos. 
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Por eso ha llegado el momento, y ha hecho 
bien el Gobierno, de cuestionar muy seriamen- 
te la situación legal, oficial vigente en España 
sobre el tema del aborto. 
Yo creo que nadie prudente puede entender 

que se siga prohibiendo penalmente el aborto 
para proteger un sistema de valores básicos so- 
bre el que descansa el modelo de sociedad. El 
recurso al Derecho penal es y ha sido siempre 
un cómodo expediente para evitar una discu- 
sión seria y objetiva sobre el problema del 
aborto. 

Por eso, nosotros creemos -siguiendo al 
profesor Múñoz Conde que ha trabajado sobre 
este tema, a mi modo de ver muy acertada- 
mente- que hay razones profundas que empu- 
jan a que se haga una reforma profunda del De- 
recho Penal en el tema del aborto. Primero, 
porque la punibilidad del aborto en nuestra le- 
gislación penal determina que éste se lleve a 
cabo en la clandestinidad, frecuentemente en 
condiciones médicas e higiénicas deplorables, 
lo cual representa un alto riesgo para la mujer 
que muchas veces paga con su vida o con su sa- 
lud la decisión dramática de abortar. 

Nosotros, los Diputados, hemos estado reci- 
biendo en las últimas semanas unos horrendos 
folletos en todo color que presentaban el des- 
cuartizamiento de niños, al cual se refería hace 
pocas horas aquí el señor Fraga. Es cierto que 
nos ha quitado el apetito, por razones estéticas 
más que por razones éticas, fundamentalmen- 
te. Pero yo me atrevería también a decir que 
hay otros documentos, que hay otros papeles 
que también claman al cielo. Yo podría tam- 
bién haber inundado algunos buzones presen- 
tando informes periciales de autopsias de mu- 
jeres muertas en el acto del aborto clandesti- 
no. Yo podría también escalofriar a la gente 
leyendo lo que tengo en este momento en las 
manos, arrancado de un sumario en el que una 
mujer joven está yacendo sobre la mesa de 
operaciones de un hospital. Evidentemente, no 
lo voy a hacer. Están muriendo hoy en día en 
España mujeres por abortos realizados en ma- 
las condiciones. 

En segundo lugar, la legalidad del aborto, en 
la mayoría de los países europeos, determina 
que cualquier persona que tenga dinero o in- 
formación suficiente puede viajar y realizar có- 
modamente un aborto. iQué quiere decir esto 

en realidad? Que pueden abortar las personas 
que tienen medios suficientes económicos y, 
en cambio, están impedidas para hacerlo en 
buenas condiciones las personas que no los tie- 
nen. Hoy pueden abortar los ricos y no pueden 
abortar los pobres en semejantes condiciones. 
Esto, señores Diputados, es radicalmente injus- 
to. 

En tercer lugar, creo que no puede equipa- 
rarse -no voy a entrar en la discusión genéti- 
ca porque ya tendré oportunidad de hacerlo 
en su momento cuando defienda mi enmienda 
de sustitución- o compararse la vida del feto 
con la vida ya independizada, ni anteponerse a 
los derechos fundamentales del ya nacido. El 
artículo 15 de la Constitución dice efectiva- 
mente: «Todos tienen derecho a la vida., pero 
se entienda o no  comprendida la vida del feto 
en la expresión «todos., no puede ser invoca- 
do, a mi juicio, para la afirmación de una pro- 
tección jurídica formal absoluta de la vida del 
feto frente a la vida o a otros derechos funda- 
mentales de la mujer como son el derecho a su 
propio cuerpo, o el derecho a ser madre de 
modo voluntario. 

Finalmente, en el aborto no sólo está en jue- 
go la vida del feto, sino que hay algo que se ol- 
vida muchas veces: la vida, la salud, la libertad 
y la dignidad de la mujer, intereses estos obvia- 
mente dignos de ser respetados y protegidos 
por el Derecho cuando pueden ser lesionados 
o puestos en peligro por la continuación del 
em barazo. 

Por ello, nosotros nos inclinamos más por el 
sistema de los plazos. Nosotros creemos, y así 
lo defenderemos en su momento, que toda mu- 
jer embarazada está en el derecho de inte- 
rrumpir el embarazo dentro de las primeras 
dieciocho semanas de gestación y, en tiempo 
superior a tal plazo, cuando exista grave riesgo 
para la salud o la vida de la madre, o cuando 
sean diganosticadas graves anomalías del feto. 

Finalmente, quiero recordar - c o m o  se ha 
hecho aquí y me parece prudente hacerlo- 
que igual que ocurrió cuando se discutió el di- 
vorcio, digo que hay que recordar a la sociedad 
española que el aborto no va a ser obligatorio 
(Rumores.), como no fue obligatorio el divor- 
cio. Al  final, en cada una de las personas que 
tome la decisión importante y grave de abortar 



CONGRESO 
-1 872- 

25 DE MAYO DE 1983.-NUM. 40 

- q u e  lo es, hay que reconocerlo- va a jugar el 
supremo tribunal de su propia conciencia. 

Nosotros no somos abortistas, nosotros no 
queremosque lo es, hay que reconocerlo- va a 
jugar el supremo tribunal de su propia con- 
ciencia. 

Nosotros no somos abortistas, nosotros no 
queremos que la gente aborte, pero todavía 
queremos menos que la gente tenga que ir a la 
cárcel por abortar, por ejercitar, en definitiva, 
un derecho. Por esas simples razones y o  voy a 
votar contra la enmienda de  devolución del 
Grupo Popular, así como del Grupo Centrista 
y, en cambio, votaré a favor de la enmienda de 
sustitución, de totalidad, con texto alternativo 
formulado por los Diputados comunistas del 
Grupo Parlamentario Mixto. (Aplausos de una 
señora Diputada del Grupo Socialista.) (Ruma- 
res.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Rodríguez Sahagún. (Rumores.) Ruego si- 
lencio, por favor. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor 
Presidente, señorías, muy brevemente unas pa- 
labras para fijar la posición del CDS en el deba- 
te que nos ocupa, debate que a mí me gustaría 
ver, en términos menos emocionales, siempre 
presidido por una fuerte dosis de racionalidad. 
Un debate en relación con el proyecto del Go- 
bierno de modificación del artículo 417 bis del 
Código Penal, proyecto que a nosotros nos pa- 
rece que no es suficientemente coherente y 
que, a un tiempo, consideramos insuficiente y 
excesivo. No es suficientemente coherente por- 
que, si existe realmente vida humana, nos pa- 
rece que el camino elegido no es el adecuado, y 
si no existe vida humana, nos parece que el 
planteamiento hecho es excesivamente restric- 
tivo. Un proyecto que, repito, a un tiempo re- 
sulta insuficiente y excesivo. Insuficiente por- 
que se limita a proponer modificaciones del 
texto legal en tres tipos concretos de aborto, 
dejando subsistente todo el resto de la legisla- 
ción del Capítulo 111 del Título VI11 del Libro 11 
del Código Penal, que tiene en muchos casos 
una dureza excesiva y grandes anacronismos. 

Nosotros pensamos que este proyecto debie- 
ra haber contemplado desde la incorporación 
de una definición penal del aborto, que no está 

actualmente en el Código y que, afortunada- 
mente, ha sido elaborada por la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, hasta una reducción del 
rigor excesivo que contempla el artículo 412 
para el delito preterintencional del aborto 
cuando precisamente está partiendo de la ine- 
xistencia del propósito de causarlo. Y, al mis- 
mo tiempo, excesivo porque, como antes seña- 
laba, consideramos que si realmente existe 
vida humana, y nosotros así lo pensamos, el 
planteamiento, el camino elegido no es el ade- 
cuado. 

El camino para hacer compatibles el respeto 
a esa vida humana con el respeto a las circuns- 
tancias de la madre nos parece que debiera ha- 
ber sido, de un lado, aumentar la discrecionali- 
dad de los Jueces, cosa que están reclamando, 
justamente además, con un carácter más gene- 
ral que en los casos que contempla el proyecto, 
y,  de otro lado, haber ido, sin ninguna duda, 
por el camino de considerar las circunstancias 
concurrentes en una cadena progresiva de ate- 
nuantes e, incluso, de eximentes. 

Ese es el planteamiento que a nosotros nos 
parece que habría sido más justo, más adecua- 
do, en paralelo con un programa -hoy, el re- 
presentante del Grupo Socialista lo anunciaba 
y nos congratulamos de ello- de educación se- 
xual y de otra serie de medidas que realmente 
fueran a erradicar las causas sociales e indivi- 
duales que contribuyen a la existencia del 
aborto. 

Por eso, porque creemos que existe vida hu- 
mana y que no se ha elegido, de entre las posi- 
bilidades que había, el planteamiento que nos 
parece que hubiera sido el más adecuado para 
hacer compatible el respeto a esa vida humana 
con el respeto y la atención a las circunstancias 
que concurrieran en la persona de la madre, es 
por lo que no estamos a favor del proyecto del 
Gobierno y actuaremos en consecuencia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Rodríguez Sahagún. 

Para fijar la posición del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco tiene la palabra el señor Vizcaya, por 
tiempo de veinte minutos. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presiden- 
te, señorías, si me permiten, quisiera reflejar- 
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les un sentimiento que se ha ido perfilando a lo 
largo de este debate, al que he atendido pun- 
tualmente con todo detalle en la medida de la 
trascendencia del proyecto de Ley que el Go- 
bierno nos ha presentado. 
Yo, francamente, pienso que en estos mo- 

mentos es importante mostrar la satisfacción 
de que un debate que venía avalado por una 
carga emocional importante que se ha ido ge- 
nerando a lo largo de períodos que han prece- 
dido al momento en que el Gobierno ha envia- 
do a estas Cortes el proyecto de Ley, sin em- 
bargo, hemos sabido afrontarlo - d e  lo cual 
me felicito- con una tranquilidad, un sosiego 
y, sobre todo, un rigor y una seriedad que di- 
cen mucho de esta Cámara. 

Antes de fijar la posición de mi Grupo en 
este importante tema, quisiera enmarcar dicha 
posición en unos pronunciamientos previos 
que me parecen importantes, no sólo de cara a 
este debate, sino de cara a todo el procedi- 
miento legislativo que espera a este proyecto. 

En primer lugar, creemos necesario respetar 
absolutamente todas las posturas sin descalifi- 
caciones apriorísticas. Creemos que nos en- 
contramos ante un problema mayormente de 
conciencia y ante el cual, las respuestas indivi- 
duales que se den merecen todo respeto. 

Desde luego, no se puede, y mi Grupo no lo 
acepta, imponer un único criterio como el úni- 
co absolutamente válido. Estamos hablando 
de bienes jurídicamente protegibles en conflic- 
to y la decisión en torno a uno u otro conlleva 
siempre una respuesta grave que merece este 
respeto que reclamo. 

En segundo lugar, no somos partidarios de 
utilizar criterios de argumentos pseudocientí- 
ficos bajo el concepto de verdades absolutas y 
universales para defender posturas que, aun 
siendo legítimas, no dejan de ser claramente 
ideológicas, culturales o religiosas. 

En tercer lugar, la creencia de que es erró- 
neo y es falso plantear el problema que nos 
ocupa hoy bajo el maniqueísmo de identificar 
a los antiabortistas como únicos defensores de 
la vida o a los proabortistas o pro despenaliza- 
ción del aborto como homicidas en una trágica 
y siniestra equiparación del aborto con la pena 
de muerte. No  es el problema así de simple, y 
en este sentido y con este rigor quiero manifes- 

tar la postura de nuestro Grupo Parlamenta- 
rio. 

Ante este debate, y no habiendo estado in- 
cluido en el programa del Partido Nacionalista 
Vasco postura alguna respecto a la despenali- 
zación del aborto, nosotros creímos necesario 
acudir a un amplio debate interno en el seno 
de nuestra organización para conocer de ver- 
dad y en el fondo cuál era la postura, la reali- 
dad social a la que nosotros intentamos repre- 
sentar. De esa consulta y de ese debate interno, 
donde se plantearon todo tipo de alternativas, 
desde las más amplias, como puede ser la solu- 
ción de los plazos, a las más restringidas, que 
seria mantener el Código Penal en sus actuales 
términos, o las intermedias, como puede ser la 
despenalización que propone el Gobierno o las 
eximentes que proponemos nosotros; de este 
amplio debate interno, digo, obtuvimos una 
conclusión importante que yo, aun sabiendo el 
resultado de la misma, no dejo de proponer a 
la Cámara, que es la exigencia de un referén- 
dum, y n o  intento hacer demagogia con la peti- 
ción de un referkndum, sino que trato de plan- 
tear el problema como a nosotros se nos ocu- 
rre, es decir, como un problema de conciencia 
que exige una respuesta individual más que 
una respuesta de Partido, más que una res- 
puesta ideológica, más que una respuesta dis- 
ciplinada. Creemos que éste es un tema de es- 
pecial trascendencia que exige, a nuestro 
modo dc entender, acudir directamente al ciu- 
dadano. 

Considero que el artículo 92.1 de la Constitu- 
ción, al hablar de las decisiones políticas de es- 
pecial trascendencia, tendría, en este caso, una 
importante aplicación. 

La segunda conclusión de este debate inter- 
no es que la consideración ética del Partido 
Nacionalista Vasco es incuestionablemente 
contraria al aborto. N o  somos partidarios de 
una legislación que lo favorezca ni de una le- 
gislación que lo legalice totalmente. Para noso- 
tros, el pretendido derecho a abortar no existe. 
Antes bien, somos partidarios de una legisla- 
ción protectora del embarazo en la que la in- 
formación y educación sea la mejor medida 
preventiva frente al aborto, e incluso de propi- 
ciar medios para que el embarazo no deseado 
se convierta en deseable.' Pero ésta es una con- 
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sideración ética y cuestión distinta es el trata- 
miento penal. 

La legislación del Estado, señorías, para no- 
sotros no puede fundarse en una moral abs- 
tracta y dogmática, porque debe atender a los 
hechos sociales, y a esta realidad social es a la 
que atiende nuestro Partido cuando oferta un 
intento de solución. 

Hay realmente supuestos en que el rigor del 
Derecho penal no debe ser aplicable, e intenta- 
mos articular este principio a través del juego 
de las eximentes, eximentes que se harían va- 
ler en un proceso penal que, para nosotros, se- 
ría garantía de los grandes valores o del carác- 
ter absoluto de los valores en juego, como es la 
vida. 
Y esta es nuestra posición. Consiste en con- 

vertir en circunstancias eximentes las mismas 
circunstancias de despenalizacióq que el 
proyecto del Gobierno contempla. Eso sí, con 
la garantía del proceso. Sería como un artículo 
8.0 del Código Penal, pero aplicado exclusiva- 
mente al supuesto del aborto. 

Se ha dicho por el representante del Grupo 
Popular que para ese viaje no hacían falta al- 
forjas; es decir, que, en realidad, no hacía falta 
despenalización del aborto y que bastaría con 
una mera aplicación extensiva de la circuns- 
tancia eximente del estado de necesidad. Pero 
creemos nosotros que no es suficiente, que no 
basta. Porque así como, por ejemplo, en los su- 
puestos en que la continuación del embarazo o 
el parto ponga en grave peligro la vida de la 
madre sería posible apreciar la circunstancia 
eximente de estado de necesidad, que jugaría 
como una causa de justificación, entendemos 
que no sería posible hacerlo, por ejemplo, en 
los casos en que estuviese afectada la salud de 
la madre, o tampoco en los casos de indicación 
ética o eugenética. En estos casos no sería apli- 
cable el estado de necesidad, por mucha ampli- 
tud que se le diese. 

Rodríguez Devesa, como saben SS. SS., pro- 
pugna precisamente esta interpretación exten- 
siva del estado de necesidad para cubrir este 
supuesto. Pero tiene un grave inconveniente la 
propuesta de Rodríguez Devesa de considerar 
el estado de necesidad como alternativa a la 
despenalización, como alternativa a este juego 
de eJrnentes que proponemos, y en la seguri- 
dad jurídica. 

Creemos absolutamente necesario fijar los 
límites de cuál es la exención de la responsabi- 
lidad criminal. Por eso, nuestra propuesta de 
tasar las causas de exención de la responsabili- 
dad criminal en el supuesto de aborto. 

Pero es que, además, con el supuesto de esta- 
do de necesidad, con esta circunstancia exi- 
mente, no  se atendería o no se ampararía al 
médico, el mal quedaría al margen de esta 
exención de culpabilidad. Por eso en nuestra 
enmienda las eximentes juegan también a fa- 
vor del médico. 

Dicho esto brevemente, desapasionadamen- 
te, intentando desdramatizar en lo posible lo 
que no es dramático en la calle, intentando que 
n o  se crispe en esta Cámara lo que no  está cris- 
pado en la calle, nuestra posición, señorías, va 
a ser de votar en contra a las tres enmiendas a 
la totalidad defendidas en esta Cámara, en la 
medida en que una deja sin abordar el proble- 
ma, ni siquiera mínimamente, manteniendo el 
Código Penal en sus actuales términos, y otra 
propugna la legalización o liberalización del 
aborto, ambas totalmente diferentes a nuestra 
posición. 

Gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Vizcaya. 

En nombre del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, y para fijar su posición, tiene 
la palabra, por veinte minutos, el señor Xicoy. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Señor Presi- 
dente, señorías, nuestro Grupo Parlamentario, 
como ya saben SS. SS., incorpora en su seno a 
los Diputados procedentes de Convergencia 
Democrática y los de Unió Democrática de Ca- 
talunya, que concurren juntamente a las elec- 
ciones con la coalición de Convergencia i Unió, 
y de acuerdo con el protocolo constitutivo de 
esta coalición, este tema del aborto y su trata- 
miento jurídico-penal queda excluido de la dis- 
ciplina de voto del Grupo, actuando cada fuer- 
za política de conformidad a su propia especifi- 
cidad. 

En base a ello, mi intervención se realiza 
para defender exclusivamente la posición de 
los Diputados de Unió Democrática, si bien 
quiero dejar constancia de que los Diputados 
de Convergencia tienen reconocida por su Par- 
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tido la libertad de voto en esta cuestión; liber- 
tad que ejercerán libremente de acuerdo con 
su conciencia. Por otra parte, también de 
acuerdo con el compromiso electoral contraí- 
do ante el electorado de Cataluña. 

En pocas ocasiones como en  la presente de- 
bería estar más lejos de esta Cámara cualquier 
tentación demagógica, cualquier tentación de 
complacer a determinadas clientelas más o 
menos expectantes fuera de este hemiciclo, 
cualquier tentación de convertir este debate 
en una ocasión singular para lucir, ya sea pro- 
gresismos, ya sean ortodoxias. La seriedad del 
tema que estamos tratando, los problemas pro- 
fundamente humanos que aquí convergen, exi- 
gen de todos nosotros, señoras y señores Dipu- 
tados, un tratamiento objetivo y desapasiona- 
do, incompatible con apriorismos partidistas y 
argumentaciones más o menos grandilocuen- 
tes. 

Debemos felicitarnos, señorías, por el tono 
que, por regla general, ha tenido este debte. 
Porque hubiésemos hecho un flaco servicio al 
país y a la causa que cada uno de nosotros y 
cada Grupo Parlamentario está defendiendo 
en este debate si hubiksemos permitido cual- 
quier desviación del mismo más allá del marco 
estrictamente jurídico-penal en que el mismo 
debe situarse. De lo que se trata ahora es de si, 
a partir de una nueva posible redacción de un 
artículo del Código Penal, va a seguir siendo 
delito, en determinados supuestos, el aborto. 
N o  estamos discutiendo aquí si los españoles 
son o somos mayoritariamente católicos o no, 
ni tampoco qué Diputados o qué Grupos lo son 
más o menos o nada. 

Para centrar adecuadamente este debate es 
necesario distinguir perfectamente el mundo 
de la moral, el mundo de la ktica, el mundo de 
lo jurídico, de lo legal. Debe quedar bien claro 
que una  cosa es la función legislativa del Esta- 
do, limitada únicamente a determinados valo- 
res o bienes que hay que proteger, y otra cosa 
mucho más amplia y extensa, que la rebasa, 
que es la moral o la ética, cuyo ámbito se ex- 
tiende por definición a todos, absolutamente a 
todos los actos humanos. 
La finalidad dc la legislación de un Estado 

no es ordenar todo lo que está bien ni prihibir 
todo lo que está mal. El Estado debe promover 
el bien común, defender los derechos y las li- 

bertades fundamentales y coordinarlos entre 
sí, sin que nadie se vea obligado a actuar en 
contra de su conciencia. Pero no más, ni tam- 
poco menos. 

Puesto que estamos ante una Ley despenali- 
zadora, bueno será también acotar el ámbito 
de la Ley penal. El Derecho penal es tan sólo 
una parcela del mundo jurídico, del mundo le- 
gal. En la civilización occidental tiende a ser la 
parcela más pequeña; es lo que se llama el 
principio de la mínima intervención. Es decir, 
no todo lo antijurídico debe ser sancionado 
con una pena. El catálogo de delitos y penas 
tiende a reducirse al mínimo indispensable 
que la vida de la comunidad social exige. 

Por consiguiente, y aquí termino estas consi- 
deraciones generales, no cabe confundir la éti- 
ca de una conducta con la ética de una Ley des- 
penalizadora de tal conducta. No  pagar volun- 
tariamente una deuda es una conducta ética 
sin duda reprobable y, en cambio, nadie puede 
dudar de la ética de la Ley que en el pasado ya 
suprimió la prisión por dcudas. Por tanto, en el 
terreno de los principios puede hablarse de la 
licitud de una Ley despenalizadora del aborto, 
aun considerando el aborto como un acto ilíci- 
to y antijurídico. 

Pero debe tenerse en cuenta, y aquí sí quiero 
terminar de verdad estas consideraciones ge- 
nerales, que, en materia de aborto, despenali- 
zar equivale estrictamente a legalizar. En otros 
contenidos, el acto ilícito puede no estar pena- 
lizado porque tiene su correspondiente san- 
ción o reparación en el orden civil o en el ad- 
ministrativo. El adulterio, por ejemplo, puede 
no estar penado en el Código Penal, pero tiene 
su sanción en el Código Civil, en normas civi- 
les. Conducir sin permiso puede no estar 
- c o m o  en la reforma que hemos aprobado re- 
cientemente- en el Código Penal, pero tiene 
su sanción administrativa. El aborto, e n  cam- 
bio, es irreversible. El acto de abortar o es san- 
cionado en el orden penal o no tiene sanción o 
reparación posible en el mundo jurídico. Que- 
de esto claro. 

Por consiguiente, sin eufemismos, despenali-, 
zar el aborto equivale, lisa y llanamente, a lega- 
lizar, a situar dentro de la legalidad al aborto. 

Pero vayamos al proyecto del Gobierno, que, 
de entrada, a mí me parece que merece el cali- 
ficativo de sorprendente. Hay un primer ele- 
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mento de sorpresa en ei proyecto, y es la rapi- 
dez con que el Gobierno socialista se ha apre- 
surado a presentarlo ante la Cámara. De he- 
cho, salvo las Leyes que eran continuación del 
trámite pendiente en la anterior legislatura 
(Estatutos de Autonomía, reforma de la Ley de  
Tutela y algun Decreto-ley que se ha presenta- 
do a convalidación), es éste, que formaba parte 
de la reforma urgente del Código Penal, el pri- 
mer proyecto legislativo del nuevo Gobierno. 
Y, además, se propuso para el mismo el trámi- 
te de urgencia. 

Se ha justificado la pretensión del proyecto 
en un supuesto compromiso electoral. En efec- 
to, en un rincón del programa electoral del 
PSOE, en su página 35, bajo el epígrafe «De la 
reforma de la Administración de JusticiaD, apa- 
rece mencionada la regulación de la interrup- 
ción del embarazo. 

No quiero polemizar aquí acerca del porcen- 
taje de  los votantes del PSOE, que si llegaron a 
tener en su manos el mencionado programa 
electoral, no sé si llegaron a su página 35. (Ru- 
mores.) Lo cierto es que el aborto en ningún 
momento de la campaña fue bandera del cam- 
bio, y en esto creo que SS. SS. me darán la ra- 
zón. Es más, cuando los periodistas, antes e in- 
mediatamente después de la campaña, pregun- 
taban sobre el tema, siempre obtuvieron la 
misma respuesta: «Este no es un tema priorita- 
rio, hay otros problemas más urgentes)). En 
esto, señor Presidente del Gobierno, creo que 
no me desmentirá. Por tanto, la urgencia de 
este proyecto, como compromiso electoral, es 
muy dudosa. 

Pero es que el proyecto, además, va más allá 
del programa electoral del PSOE. En éste se li- 
mita el aborto terapéutico al peligro para la 
vida de la mujer. En el proyecto se extiende 
también a la salud de la embarazada. Son tér- 
minos textuales. Creo que esto no es cumplir 
estrictamente. 

Hay un segundo elemento de sorpresa en el 
proyecto, y es la deficiencia técnica de que 
adolece. La ambigüedad, la imprecisión de su 
redactado, que pone en entredicho a los juris- 
tas del PSOE, lo cual es sorprendente, porque 
los hay muy buenos entre ellos. (Rumores.) 

La tipicidad, o sea, la definición precisa e 
inequívoca del contorno configurador de una 
conducta delictiva, es esencial en Derecho pe- 

nal, que excluye totalmente, radicalmente, 
cualquier imprecición. Una de dos: o el proyec- 
to quiere despenalizar única y exclusivamente 
los supuestos que dice querer despenalizar, en 
cuyo caso estamos ante una mala, muy mala 
redacción, indigna de expertos juristas socia- 
listas, o se ha buscado deliberadamente - 
quiero no creerlo- la ambigüedad y la impre- 
cisión para colar, a través de éstos, otros su- 
puestos de aborto voluntario, en cuyo caso es- 
taríamos ante una conducta poco explícita Y 
poco sincera por parte del Gobierno. El Go- 
bierno creo que deberá aclararnos con cuál de 
los dos términos del dilema nos debemos que- 
dar. 

Hay un tercer elemento de sorpresa en el 
proyecto. Me  refiero a su presentación ante la 
opinión pública como una meta progresista 
que la izquierda va a conseguir para este país. 
Ya sé que los bancos de la izquierda quieren 
monopolizar el calificativo de «progresistas», 
pero creo que no se ofenderán si les recuerdo 
que en muchos países de Europa, el aborto se 
ha abierto paso gracias a los votos de la dere- 
cha, de lo que la izquierda llama la derecha, y 
me refiero a Francia, concretamente a la Ley 
de Simone Veil, y a Italia, donde no sólo socia- 
listas y comunistas apoyaron esta Ley, y a Ho- 
landa y Alemania Federal, donde fueron decisi- 
vos determinados Partidos burgueses. (Fuertes 
rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego a SS. SS. que 
escuchen en silencio. Señor Diputado, conti- 
núe. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: El proble- 
ma del aborto no es un problema de derechas 
o de izquierdas, con esta intención lo decía. El 
problema del aborto es un problema de escala 
de valores. Si en esta escala de valores situa- 
mos en la cúspide el derecho a la vida, se será 
antiabortista, y en esto pueden coincidir la de- 
recha y la izquierda. Y si situamos otros valo- 
res en esta cúspide que priven de este derecho 
a la vida, se será abortista, y en esto también 
pueden coincidir derechas e izquierdas. 

Otro elemento de sorpresa está en justificar 
la despenalización que se propone en una en- 
cuesta de opinión. Ya se ha tratado aquí, pero 
quiero destacar la contradicción que existe al 
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intentar justificar este proyecto de Ley en una 
encuesta de opinión cuando, por otra parte, el 
Gobierno ha manifestado explícitamente que 
excluye totalmente la solución del referén- 
dum. 

¿En qué quedamos? Si se pretende apoyar 
este proyecto de Ley en el sentir mayoritario 
de los españoles, ¿es que vale más una encues- 
ta que el referéndum? Si es así, limitemos la ac- 
ción política a encargar encuestas. Yo creo que 
nos ahorraríamos muchos problemas; la de- 
moscopia habría sustituido a la democracia. 
Por otra parte, todos sabemos que el resulta- 

do de una encuesta depende, además de la 
muestra seleccionada, del cuestionario. Una 
cosa es contestar sobre despenalizar, otra so- 
bre legalizar, otra sobre autorizar, otra cosa es 
contestar sobre si se permite o no el aborto, y 
otra obligar, evidentemente. Y una cosa es pre- 
guntar sobre la interrupción del embarazo y 
otra muy distinta hacerlo sobre el tema de im- 
pedir una vida, así como es distinto también lo 
que se ha formulado aquí, que es el tema de 
matar una vida. 

Señores de la mayoría, el tema creo que re- 
quiere más rigor. El proyecto merece otros 
apoyos que el de una encuesta encargada uni- 
lateralmente y sin hacerse públicos los méto- 
dos de selección de muestras y cuestionarios. 

Otro elemento de sorpresa es que con este 
proyecto el Gobierno nos invita a la europeiza- 
ción. Preferimos la equiparación con Europa 
en cuestiones de vida; por ejemplo, en el nivel 
de vida, en la calidad de la misma, en la tasa de 
inflación, en el empleo, e incluso en el tipo de 
política exterior. (Rumores.) Es como si el Go- 
bierno nos dijera que puesto que no les pode- 
mos igualar en  todo esto que acabamos de enu- 
merar, por lo menos les podemos igualar en el 
aborto. Creo que es una triste homologación. 

Finalmente, hay otro elemento de sorpresa: 
esta Ley no viene a resolver nada, como ha des- 
tacado el representante del Partido Comunis- 
ta, a no ser que se le pretenda dar una interpre- 
tación deliberadamente laxa, lo cual, como he 
dicho antes, nos lo ha de aclarar el Gobierno. 
Aquello de poner remedio a esta cifra de 
300.000 abortos clandestinos, que nadie sabe 
de dónde los sacó el Fiscal del Tribunal Supre- 
mo; aquello de las malas condiciones higiéni- 
cas y sanitarias; aquello de que sólo las ricas 

pueden ir a Londres a abortar, con este proyec- 
to, nada de nada; después de la Ley los abortos 
clandestinos seguirán. Ni tan siquiera la Segu- 
ridad Social va a practicar los autorizados por 
la Ley; así lo ha dicho el Ministro de Sanidad 
en repetidas ocasiones. Creemos que tanto re- 
vuelo para no solucionar nada podría haber 
sido ahorrado el pueblo español. 

El señor Sáenz Cosculluela en este debate, y 
anteriormente el señor Ministro de Justicia 
ante la Comisión, pretendió justificar este 
proyecto con los argumentos que se han ex- 
puesto aquí. 

Ninguno de estos argumentos son convin- 
centes para los Diputados demócrata 
cristianos de Unión Democrática. Me parece 
que el derecho a la vida es un derecho funda- 
mental y primario que el Estado debe proteger 
antes y después del nacimiento. Con la Consti- 
tución en la mano creemos que no puede du- 
darse de ello. El artículo 15 es inequívoco a 
este respecto, pero es que esto también lo cree 
el Gobierno, puesto que mantiene penalizado 
el aborto en todos los demás casos. Es más, 
considera inviolable el feto en cualquier caso, 
incluso en los supuestos despenalizados en el 
proyecto, a partir de las veintidós semanas del 
embarazo. El proyecto mantiene la ilicitud del 
aborto, lo considera un mal y, en palabras de 
uno de los excelentísimos señores Ministros, 
es algo cruel e inhumano. La despenalización o 
falta de tipificación del aborto se propone por 
vía excepcional y cuando se produzcan deter- 
minadas colisiones de derechos: el derecho del 
feto a nacer frente al supuesto derecho de la 
madre en determinadas situaciones a liberarse 
de las cargas que le impone el embarazo. 

En consecuencia, y puestas así las cosas, la 
procedencia o improcedencia del aborto pro- 
puesto por el proyecto de Ley, de conformidad 
con nuestro ordenamiento constitucional, se 
concreta y se limita a determinar la proporcio- 
nalidad existente entre los dos derechos que 
supuestamente entran en colisión. En definiti- 
va, en cada caso ¿cuál debe prevalecer? ¿El de- 
recho del hijo no nacido o el de la madre ya na- 
cida? No me detendré ante el supuesto de coli- 
sión entre el derecho a la vida de la madre y el 
derecho a la vida del feto; éste es un supuesto 
que actualmente no se presenta en Medicina, 
lo saben sus señorías. Por otra parte, la juris- 



-1 8 7 G  
CONGRESO 25 DE MAYO DE 1983.-NU~.  40 

prudencia ya lo resolvió en el pasado por la 
aplicación de la eximente del estado de necesi- 
dad. La vida de la madre, por su mayor enti- 
dad, debería prevalecer sobre la vida del a has- 
citurusa, si se diese tal conjunción. 

Pero, ¿qué decir del peligro para la salud? 
¿De qué grado de gravedad de la salud se trata? 
¿De qué gravedad? ¿Una afección de coriza, 
unos pies planos, una obesidad o una neuraste- 
nia? ¿De qué grado? ¿De qué gravedad? 

Mayor imprecisión creo que no cabe en UM 

norma de tipo penal, que debe dibujar perfec- 
tamente el tipo de delito. 

Médicamente es más que dudoso que un em- 
barazo agrave las dolencias físicas o psíquicas, 
pero en el supuesto de que en definitiva así 
fuera, ¿no hay otra forma de tratar tdes  d d t n -  
cias de la liquidación del feto? ¿Tan impotente 
es la medicina moderna? Sus señorías saben 
que no es así. Evidentemente no hay propor- 
ción entre la supresión cierta e irreversible de 
una vida con el discutible alivio de cualquier 
dolencia fisica o psíquica. Sin duda es más gra- 
ve, y se ha dicho ya aquí en el curso de este dc- 
bate, el daño que causamos que el que trata- 
mos de evitar. En el supuesto de violación pue- 
de cuestionarsu, evidentemente, y nos lo cues- 
tionamos, si una mujer está obligada a sufrir 
las consecuencias de un embarazo no querido. 
Pero la solución a este problema no pasa nece- 
sariamente por eliminar el nuevo ser, sino, en 
su caso, en la posibilidad de dispensar a la ma- 
dre la servidumbre que le impone una mater- 
nidad no querida ni buscada, y esto puede te- 
ner soluciones distintas al aborto. No existe 
ninguna proporción ni relación entre la violtn- 
cia de la violación y la violencia del aborto. 

Por otra parte, ibastzri con denunciar una 
violación para destipificar el aborto? ¿Será ne- 
cesario que haya sentencia firme declarando la 
existencia de un delito de violación? i h t a r á  
con que la violaci6n sea presunta? ¿Basta para 
destipificar una presunción? ¿Qué clase de 
pruebas se exigirán en 1s doce semanas pre- 
vistas en el proyecto? Mayores irnprecirioneo y 
ambigüedades, seiiores juristas del PSOE, me 
parecen dificiIes de encontrar. 
Y en cuanto d aborto eugenCsico id6ndc 

está ia frontera entre la normalidad y la sub 
normalidad? (Rumores. Un setior DiputocsO pm- 
nuncia poiabras que no se perciben) 

El señor PRESIDENTE Continúe, señor Xi- 
coy. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: ¿Quién va a 
t r m  la línea divisoria? Supongo que no será 
su señoría. 
Es evidente que no se puede hacer depender 

la vida o la muerte de un ser de los criterios de 
probabilidad de dos médicos, como hace el 
proyecto, por geniales que éstos sean. 

En definitiva, todo feto dependerá en última 
instancia de una arbitrariedad. 
No niego que los deberes de una maternidad 

de un hijo minusválido o subnormal profundo 
pueden ser especialmente onerosos, pero la so- 
ciedad puede y debe hallar su alivio por otras 
vías distintas al aborto. También la sociedad y 
el Estado después de esta Ley, si es aprobada, 
deberán buscar soluciones incruentas a estos 
~ILSOO cuando no sea practicado el aborto des- 
pués de las veintidós primeras semanas del 
embarazo. 

El principio de no  exigibilidad de otra con- 
ducta para justificar la despenalización que se 
proyecta aparece como insuficiente para quien 
tenga claro que es fin del Estado la protección 
de la vida humana. Solamente relativizando el 
vaior de la vida humana y supeditándolo a 
otros valores puede abrirse paso la despenali- 
zación propuesta. 

El seiíor PRESIDENTE: Le ruego que vaya 
terminando, señor Xicoy. 

El seeiior XICOY 1 BASSEGODA: Termino, 
señor Presidente. Acabamos de tipificar el deli- 
to ecológico, el delito contra la naturaleza. Y o  
creo que no hay otra cosa más natural que de- 
jar que un ser vivo llegue a nacer. Problema 
distinto, y no es este el momento de tratarlo, es 
la consideración que legalmente pueden mere- 
cer las ptrsonas que hallándose en situaciones 
particuiarmente angustiosas pueden verse em- 
pujadas a un aborto. La legislación, con toda su 
gama de eximentes y atenuantes, puede tener 
Lo comprensi6n adecuada y hemos presentado 
lo correspondiente enmienda en tal sentido. 
Pero no estamos tratando en estos momenos, 
en este debate, de un problema de culpabili- 
dad; estamos en el ámbito de la despenaliza- 
ción de un concreto tipo de delito. 
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Con el aborto, señorías, ocurre lo mismo que 
con ciertas manifestaciones del arte contem- 
poráneo, que lo hay muy bueno, hay obras 
magníficas, pero, ante ciertos adefesios, nadie 
se atreve a levantar la voz para no ser tachado 
de regresivo. Son muchos a quienes el aborto 
repugna íntimamente, pero jamás lo reconoce- 
rán ante ciertos públicos, y viceversa. 
Yo creo que esto se parece mucho a un parti- 

do de fútbol transmitido por televisión en dife- 
rido, como el último de Malta, que ya se sabe el 
resultado previamente. Pero si la Ley es apro- 
bada, se podrá decir que por encima del dere- 
cho a la vida, por encima de los derechos hu- 
manos que nuestra Constitución consagra, ha- 
bremos entronizado otras cosas, quizá muy 
respetables, como la tranquilidad de los pa- 
dres, el bienestar de la familia, la comodidad, 
quizá el egoísmo; habremos entronizado en 
nuestra sociedad otra escala de valores que a 
muchos complacerá y quizá a otros avergonza- 
rá. 

Recuerdo que el anterior régimen decía de- 
fender la libertad y, a continuación, añadía que 
dentro de un orden. A ver si ahora, con esta in- 
terpretación que vamos a dar a los derechos 
humanos de nuestra Constitución, podemos 
decir que defendemos los derechos humanos 
adentro de un orden.. (Rumores.) 

Se ha dicho y se dice por el Partido de la 
mayoría que hay que dejar que cada uno obre 
según su conciencia y que a esto va la Ley, a 
que cada una aborte o no según su conciencia. 
Evidentemente, la Ley nO obliga a nadie a 
abortar, pero el legislador, el Diputado, debe 
plantearse antes si puede ser neutral o permi- 
sivo ante la destrucción de la vida del que ha 
de nacer. No lo somos, señorías, ante el homici- 
dio, ante el robo o ante el fraude fiscal. N o  de- 
jamos en libertad de conciencia al ciudadano 
para que mate, robe o defraude. Nuestra con- 
ciencia nos pregunta si podemos ser neutrales 
ante el aborto. Por eso creo que el problema 
del aborto no es un problema de derechas, de 
izquierdas o de centro; de conservadurismo, de 
reformismo o de progresismo; no es problema 
de partidos; .no es un problema de disciplina 
de voto; es un problema de Conciencia. 

Convencido de que la suprema ley ética, la 
superior ley de todos los actos humanos es la 
conciencia, nuestro Grupo deja en libertad de 

voto a sus Diputados; así esperamos que lo 
haga toda la Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Xi- 

Concluido el debate, vamos a proceder a las 
votaciones. Vamos a celebrar dos votaciones. 
Una primera votación para las dos enmiendas 
de los Grupos Popular y Centrista, que solici- 
tan la devolución del texto al Gobierno, y una 
segunda votación para la enmienda de los 
Diputados comunistas, del Grupo Mixto, que 
es enmienda de texto alternativo. 

Ruego a SS. SS. que saquen la llaves del mar- 
cador. (Pausa.) 

Someternos a votación la enmienda a la tota- 
lidad del Grupo Parlamentario Popular y la en- 
mienda a la totalidad del Grupo Parlamentario 
Centrista, de devolución del texto al Gobierno. 

coy. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la Votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 295; a favor, 109; en contra, 
184; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan, en conse- 
cuencia, rechazadas la enmienda a la totalidad 
del Grupo Parlamentario Popular y la enmien- 
da a la totalidad del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Vamos a votar la enmienda a la totalidad, de 
texto alternativo, del Grupo Mixto, defendida 
por el señor López Raimundo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 297; a favor, cinco; en contra, 
289; abstenciones, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda, en conse- 
cuencia, desestimada la enmienda a la totali- 
dad de texto alternativo del Grupo Mixto, de- 
fendida por el señor L6pez Raimundo. 

Al haber sido rechazadas las enmiendas, pro- 
cede trasladar el acuerdo a la Comisi6n corres- 
pondiente para que el proyecto continúe su 
tramitación y publicarlo en el .Boletín*. 
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TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
SOBRE ADICION DE UN NUEVO ARTICU- 
LO A LA LEY DE AMNISTIA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto 
tercero del orden del día, ((Toma en considera- 
ción de proposiciones de Ley». Proposición de 
Ley del Grupo Parlamentario Mixto sobre adi- 
ción de un nuevo artículo a la Ley de Amnistía. 
Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo 
para defender la toma en consideración. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor 
Presidente, señoras y señores, la finalidad de la 
presente proposición es cubrir una clara lagu- 
na que se produjo en su momento en la redac- 
ción de la Ley de Amnistía. (Ocupa la Presiden- 
cia el señor Vicepresidente, Torres Boursault.) 

Quizá el momento concreto de la elabora- 
ción de esta Ley llevó lógicamente a que pri- 
mara ante todo la finalidad política y la rapidez 
en solucionar el grave problema que aquejaba 
a un gran número de españoles, sobre el pro- 
pósito de  conseguir una altura técnicamente 
correcta de esta Ley. 

Es necesario, señorías, resaltar que la Ley de 
Amnistía supone un momento clave dentro de 
la reconciliación nacional y de la implantación 
de un nuevo régimen de libertades. Precisa- 
mente, esta proposición se dirige a conseguir 
que un elevado número de ciudadanos experi- 
mente también los beneficios de la nueva si- 
tuación, de la eliminacion de las diferencias 
del pasado, de  beneficios que por la impreci- 
sión técnica de la Ley no ha podido operar en 
toda su plenitud. 

Las diversas interpretaciones respecto a la 
prescripción de las acciones derivadas de la 
Ley de Amnistía ha provocado sobre todo en el 
campo de las relaciones laborales graves pro- 
blemas que están latentes en este momento. 
Así, existen numerosos espaiíoles que tuvieron 
que abandonar su país, que pasaron por la cár- 
cel, que tuvieron que sufrir, por lo tanto, el exi- 
lio o la prisión y que, después de todas las pe- 
nalidades y vejaciones sufridas, cuando retor- 
nan a España se encuentran con que no pue- 
den cobrar su pensión de jubilación o recupe- 

rar su puesto de trabajo, simplemente porque 
existe una interpretación según la cual las ac- 
ciones derivadas de  la Ley de  Amnistía que 
afectan a las relaciones de trabajo prescriben a 
los tres años por aplicación de la Ley de Con- 
tratos de Trabajo. 

Parece innecesario, señorías, razonar que 
para este supuesto de la prescripción a los tres 
años se oponen múltiples razones, pero la prin- 
cipal de ellas, la que realmente puede clarificar 
el sentido de esta Ley es la que la naturaleza de 
la acción que se ejercita en la Ley de Amnistía 
es completamente distinta de la que se deriva 
simplemente del contrato de trabajo. Es preci- 
so insistir en que la Ley de  Amnistía trata de  
borrar las diferencias entre españoles que ha- 
bía ocasionado la guerra civil, y es indudable 
que para que realmente surta efectos eficaces, 
para que sirva como instrumento realmentr 
consolidador de la reconciliación nacional, la 
amnistía tiene que ser aplicada en el sentido 
más amplio, sin recortes ni cicaterías, ya que 
en este supuesto la generosidad, amplitud y no 
discriminación constituye obligación inexora- 
ble. 

Se trata, pues, señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, de mucho más que de solu- 
cionar una contienda entre partes, entre un 
empleador y un trabajador; se trata de hom- 
bres y mujeres que lucharon por implantar un 
régimen de libertades democráticas y a su es- 
fuerzo debemos hoy el estar aquí sentados en 
esta Cámara. 

Bien, reparar la injusticia que supuso el que 
perdieran su puesto de trabajo no se puede 
comparar ni es el mismo problema que recla- 
mar, por ejemplo, una paga extraordinaria, por 
ello parece correcto que por la vía de la propo- 
sición de  Ley se corrija esa interpretación ju- 
risprudencial que ha privado de lógicos benefi- 
cios de la Ley a toda una serie de personas que 
se les sacaron por entrar en la primera línea en 
la defensa de los valores de la democracia. 

Es por todo esto, seiíoras y señores Diputa- 
dos, por lo que pido en nombre del Grupo de 
Diputados Comunistas integrados en el Grupo 
Mixto, la toma en consideración de esta propo- 
sición. 

Nada más y muchas gracias. 
El seiíor VICEPRESIDENTE (Torres Bour- 

iault): ¿Turno en contra? (Pausa.) 
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Turno de fijación de posiciones. ¿Grupos 
Parlamentarios que deseen intervenir? (Pausa.) 
El Grupo Parlamentario Socialista. 

Tiene la palabra el señor Pérez Solano, por 
tiempo de diez minutos. 

El señor PEREZ SOLANO: Señor Presidente, 
señorías, el Grupo Parlamentario Socialista en 
este trámite de fijación de posiciones anuncia 
que va a votar favorablemente la toma en con- 
sideración de la proposición de Ley suscrita 
por el señor Carrillo, del Grupo Mixto, por la 
que pretende la adición de un nuevo artículo 
1 1  bis a la Ley 46/ 1977, de 15 de octubre. Y esta 
postura va a ser así porque el Poder legislativo 
que aprobó la Ley 46/ 1977 quiso conferir a las 
medidas de gracia instrumentadas en la amnis- 
tía, en la citada Ley, el máximo alcance y efica- 
cia, señaladamente en el orden laboral. 

Por otra parte, esta postura es acorde con el 
sentido y origen etimológico de la institución 
de la amnistía, que supone el olvido de los deli- 
tos y actos de intencionalidad política que no 
han producido violencia grave contra la vida o 
integridad de las personas. Efectivamente, el 
texto de la Ley de 1977 no es un dechado de 
perfección desde un punto de vista técnico- 
jurídico, por otra parte motivado por la urgen- 
cia política del momento en que se aprobó. 
Ello llevó a la circunstancia de que no se esta- 
bleciera plazo alguno prescriptorio para el 
ejercicio de las acciones en el texto instrumen- 
tadas. 

Esto ha llevado a que la jurisprudencia de la 
Sala Sexta del Tribunal Supremo, que extiende 
en el orden social, al pronunciarse sobre este 
problema ha sentado la doctrina que, arran- 
cando de la sentencia de 29 de junio de 1969 y 
confirmándose en las de 22 de diciembre del 
mismo año y 10 de junio de 1980, señala expre- 
samente que como la citada Ley no tiene esta- 
blecido plazo alguno dentro del cual haya de 
instarse su aplicación, ha de acudirse al gene- 
ral fijado en el artículo 83 de la Ley de Contra- 
to de Trabajo, por reputarse las relaciones de 
trabajo a que se pretende aplicar la amnistía 
anteriores a la entrada en vigor del Estatuto de 
los Trabajadores. Este criterio jurisprudencial 
de nuestro más Alto Tribunal, aplicando por 
analogía el plazo prescriptorio de tres años 
ante la ausencia de uno concreto previsto en la 

Ley, ha hecho que se sustrajeran al ámbito de 
aplicación de la misma pretensiones legítimas 
de numerosas personas afectadas o titulares 
de derechos de aquella naturaleza para las cua- 
les, evidentemente, se trata de encontrar reme- 
dio jurídico mediante la adición de un nuevo 
artículo a la Ley de referencia. 

A simple vista, senorías, pudiera parecer que 
esta tesis de la imprescriptibilidad de las accio- 
nes de amnistía iría en contra de  la general de 
prescriptibilidad de las acciones que recoge 
nuestro ordenamiento jurídico y recoge nues- 
tra doctrina jurisprudencial que he citado, y 
que sufriría el principio de seguridad jurídica, 
y, por ende, el de la cosa juzgada, materializa- 
ción más importante de aquél. Pero si tal plan- 
teamiento sería cierto en el supuesto de una 
Ley ordinaria, o normal, para entendernos, es- 
taría frenado en la de amnistía, que es un caso 
excepcional por su propia naturaleza y por tra- 
tar de ajustar el valor del principio de la cosa 
juzgada al valor de justicia. 

Como ha dicho acertadamente el profesor 
Guasp, la cosa juzgada es una de tantas conse- 
cuencias que la justicia hace a la seguridad ju- 
rídica. En este «¡ter» argumenta1 hay que decir 
que en el ordenamiento jurídico español no es 
una «rara avisu el establecimiento de la im- 
prescriptibilidad de las acciones. Así, encontra- 
mos abundantes muestras en el caso de la Se- 
guridad Social, y concretamente en aquellas 
acciones para solicitar prestaciones de jubila- 
ción, muerte y supervivencia, artículos 156 y 
165 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

No  obstante, el Grupo Socialista, para fijar 
nítidamente su posición, quiere decir que hay 
que distinguir en el supuesto que nos ocupa 
entre la acción para exigir el reconocimiento 
del derecho, imprescriptible según nuestra 
opinión, y aquella acción para exigir la liquida- 
ción de pago en los casos ya reconocidos, pres- 
criptible y sujeta a distintos plazos de prescrip- 
ción según la naturaleza de la acción a realizar. 
Evidentemente esto tapona o evita la posibili- 
dad de utilización picaresca del derecho para 
obtener beneficios económicos, y en nuestro 
ordenamiento jurídico tenemos abundantes 
ejemplos. Por citar «ad nauseamn, vamos a 
mencionar el artículo 46 de la Ley General Pre- 
supuestaria, donde se establece un plazo de 
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prescripción de cinco aiíos, y citamos también 
la propia Ley de Amnistía, que tiene suficien- 
tes cautelas. Así, en su artículo 7.0, a), determi- 
na que los funcionarios repuestos no tendrán 
derecho al percibo de haberes por el tiempo 
que no prestaron servicios efectivos. Asimis- 
mo, la Ley de Derechos Pasivos de los funcio- 
narios de la Administración Civil del Estado de 
21 de abril de 1966 instituye en su artículo 17.3 
el principio general de que si el derecho a los 
haberes pasivos se ejercitase después de trans- 
curridos cinco años contados a partir del si- 
guiente al de su nacimiento, los efectos econó- 
micos sólo se producirAn a partir del día pri- 
mero del mes siguiente al de la presentación 
de la oportuna petición. Por otra parte, se esta- 
blece una penalización a la mora de la solici- 
tud o en el ejercicio de la acción. Los artículos 
54.1, 56 y 156 de la Ley de Seguridad Social, 
que he citado anteriormente, penalizan la 
mora en la formulación de la correspondiente 
solicitud de prestación y, por tanto, los efectos 
económicos reconocedores del derecho sólo se 
producen a partir de los tres meses anteriores 
a la fecha de la solicitud. 
Por todo lo expuesto, señorías por entender, 

aunque sea dislocando un poco el principio de 
Baltasar Gracián de que si lo bueno es breve, 
es dos veces bueno, voy a decir que si lo malo 
es breve es menos malo, voy ya a terminar in- 
sistiendo en que el Grupo Parlamentario So- 
cialista no encuentra razones jurídicas ni polí- 

ticas para oponerse a la toma en consideración 
de la proposición de Ley de referencia que pre- 
tende adicionar un nuevo artículo a la Ley de 
Amnistía. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bour- 
sault): No habiendo m8s peticiones de palabra, 
vamos a proceder a la votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 259; a favor, 164; en contra, 
30; abstenciones, 65. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bour- 
sault): Queda, en consecuencia, aceptada la 
toma en consideración de la proposición de 
Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Mixto de adición de un nuevo artículo a la Ley 
de Amnistía, a la que se dará posterior tramita- 
ción reglamentaria. 

Anuncio a los señores portavoces que queda 
desconvocada la reunión de la Junta de Porta- 
voces convocada para el próximo martes día 
3 1, y que tendrá lugar el siguiente martes día 7, 
a la hora acostumbrada. 

Se levanta la sesión hasta el día 7 de junio, a 
las cuatro y media de la tarde. 

Eran las ocho y treinta y cinco minutos de la 
noche. 
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